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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 15 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

F rancos (1) .................. ;.................... ,
L ibras .....................................................
Dólares ...................................................
F rancos suizos .....................................
F rancos belgas ...................................
F lorines ..................................................
Escudos ..................................................
Pesos argen tinos, m oneda  legal...
Coronas suecas ...................................
C oronas dan esas ...............................
Coronas noruegas ..............................

3.128 
30,660 
10.950 

252,970 
. 21,900 
283,157 
38.086 

1.46 
2.116 
1,585 
1,533

(1) Este tip o  podrá  su fr ir  las m odifica
ciones que se deriven  del rég im en  fran cés 
de cam bios.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G eneral de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera 

(Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera)

O rd enado  por la Superio ridad , de con
form idad  con lo d ispuesto  en el a rticu lo  

,14 del R eglam ento  de O rdenación  de  los 
T ran sp o rtes  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de d iciem bre de 1949, e Instru cc ió n  
aprobada por O rd -n  m in iste ria l de 20 de 
abril de 1950 se an u n c ia  concurso pa ra  La 

\ concesión del servicio reg u la r de tra n sp o r
te de v iajeros e n tre  C abra  de S an to  C ris
to. su estación  del fe rro ca rril y Alicun,

• que tiene  so licitado don  Adolfo S ánchez 
Pérez

La a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a 
las trece  horas del d ía  9 de agosto 
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
C entral (calle de A gustín de B ethencourt, 
núm. 4, Nuevos M inisterios», donde se 
ad m itirán  proposiciones h a s ta  las trece 
horas del dia 8 de agosto de 1951.

El proyecto  (M em oria y plenos) y el 
pliego de bases podrán  ex am inarse  en 
esta Inspección C e n tra l y en la  J e fa tu ra  
de O bras Púb licas de Ja é n , pud iendo  
p resen tarse  proposiciones en -com petencia 
én la form a y con los docum entes y de- 
ihás requisitos provenidos en los a r tic u 
les 6.° v 7.° de la O rden m in iste ria l de 
20 de ab ril de 1950 (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  de 16 cíe m ayo del m ism o 
Bño», debiendo aco m p añ arse  el resguardo  
de la fianza reg lam en ta ria .

M adrid, 8 de ju n io  de 1951.—El In sp ec
tor Je fe  José López R odríguez.

1.350—0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
form idad con lo d ispuesto  en el a rticu lo  

' 14 dei R eglam ento  de O rdenac ión  de los 
T ransportes M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de d iciem bre de 1949, e In strucción  
aprobada por O rden  m in iste ria l de 20 de 
abril d e '1950, se an u n c ia  concurso p a ra  la 
concesión d rl servicio reg u la r de tran sp o r
te de v iajeros e n tré  C uenca y Villa rejo  de 
Fuentes, que tiene  so licitado don Antonio 
Simón C aballero.

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a 
las doce h o ras del d ia 9 de agosto  
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
Central (calle de A gustín  de B eth en có u rt, 
núm. 4, Nuevos M inisterios), ’ donde se 
adm itirán  proposiciones h a s ta  las trece  
horas del d ía  8 de agosto  de 1951.

Ei proyecto  (M em oria y planos) y el 
pliego de bases p o d rán  ex am in arse  en  
esta inspección  C e n tra l y en la  J e fa tu ra  
de O bras P úblicas de  C uenca, pud ien d o  
p resen tarse  p roposic iones en  com petencia

en  la fo rm a y  con los docum en tos y de
m ás requisitos prevenidos e n  los a r tíc u 
los 6.,J y 1 ° de la  O rden m in iste ria l de 
20 de ab ril de 1950 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  de 16 de m ayo del m ism o 
año», debiendo acom pañarse  el resguardo 
de la lianza reg lam en taria .

M adrid , 8 de ju n io  de 1951.—El Inspec-, 
to r Je fe  Jou.é López R odríguez.

1.351—0 .

O rd en ad o  por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto en el a r ticu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de diciem bre de 1949, e In stru cció n  
ap ro b ad a  por O rden m in iste ria l de 20 de 
ab ril de 1950, se an u n cia  concurso p a ra  la 
concesión del servicio reg u la r de tra n sp o r
te  de v iajeros en tre  E ibar y E lgueta, que 
tiene  solicitado * don L eón  O lav arria  
Am iano.

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá , n 
las once tre in ta  horas del d ia 9 de agosto 
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
C en tra l (calle de A g u stín 'd e  B e thencourt, 
núm . 4, Nuevos M inisterios», donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  
h o ra s  del d ia 8 de agosto de 1951.

El proyecto (M em oria y plunos* y el 
pliego de bases p o drán  ex am in arse  en 
esta  In-peccion  C en tra l y en la  J e fa tu ra  
de O bras Públicas de G uipúzcoa, pud iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia  
en la fo rm a y con los docum entos y de
m ás requisitos prevenidos en los a r tíc u 
los 6.° y 7.° de la  O rden  m in iste ria l de 
20 de  ab ril de 1950 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 16 de m ayo del m ism o 
•año), debiendo aco m p añ arse  el resguardo  
de ‘la fianza reg lam en taria .

M adrid , 8 de jun io  de 1951.—-El In sp ec 
to r  Je fe  José López Rodríguez.

1.352—0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo dispuesto en el a r tícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de d iciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
ap ro b ad a  por O rden  m in iste ria l de  20 .de 
ab ril de 1950, se a n u n c :a concurso p a ra  ta 
concesión del servicio reg u la r de tra n sp ó r
te de viajeros en tre  L érida  y T orrelam eo , 
que tien e  so licitado don F rancisco  B ullich  
Lesán. . ,

La a p e r tu ra  de pliegos se efectuará', a 
las (fice h o ra s del dia 9 de agosto  
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
C en tra l (calle de Agustín de B ethencourt, 
num . 4, Nuevos M inisterios), donde ~e 
a d m itirá n  proposiciones Hasta las trece  
h o ra s del d ía 8 de agosto de 1951.

Ei proyecto (M em oria y pío nos) y el 
pliego de bases podrán  exam in arse  ¡en 
esta  Inspección C en tra l y en la J e fa tu ra  
de O bras Públicas de Lérida, pud iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia  
en  la fo rm a  y con los docum entos y de
m ás requisitos prevenidos en los a r tíc u 
los 6.° y 7.° de la  O rden m in iste ria l de 
20 de ab ril de  1950 (B O LETIN  Q FIC IA L  
DEL ESTA D O  de 16 de m ayo del m ism o 
eño), debiendo aco m p añ arse  el resguardo  
de la fianza reg lam en taria .

M adrid , 8 de ju n io  de 1951.—El In sp ec
to r Je fe  José López R odríguez.

1.353—0 .

O rdenado- por la S uperio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9- de d iciem bre de 1949, e In strucción  
ap ro b ad a  por O rden  m in iste ria l de 20 de 
ab ril de 1950, se a n u n c ia  concurso para , la 
concesión del servicio reg u la r de tran sp o r
te  de v iajeros en tre  Angües y H uesca por 
Casbas, que tiene so licitado la  C om pañía  
de T ran sp o rte s  Alto-Aragonesa, S. A.

La a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a  
las  • trece  h o ra s  del ‘d ía 8 de agosto  
de  1951, en los locales de esta  Inspección  
C e n tra l (calle de. A gustín  de B e th en co u rt,

núm . 4, Nuevos M in is te rio s , donde s e 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  
h o ras del día 7 de agosto de 1951.

EL proyecto (M em oria y pin nos) y e l 
pliego de bases podrán  exam inarse  e n  
esta Inspección C en tra l y en  la .J e fa tu ra  
de O bras Públicas de Huesca, pud iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia  
en lá fo rm a y con los docum entos y de
m ás requ isitos prevenidos en los a r tíc u 
los 6.° y 7.° de la  O rden m in iste ria l de  
20 de ab ril de  1950 (BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTA D O  de 16 de m ayo del m ism o 
uño), deb iendo  acom pañarse  el resguardo  
de la fianza reg lam en taria .

M adrid , 8 de ju n io  de 1951.—El Inspec
to r Je fe  Jovjé' López R odríguez.

1 . 354— 0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a rticu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de los. 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de  
9. de d iciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
ap ro b ad a  por O rden m in iste ria l de 20 d e  
ab ril de 1950, se an u n cia  concurso p a ra  la  
concesión del servicio reg u la r de tra n sp o r
te de v iajeros en tre  A lbacete y E lche de  
la  S ierra, que tiene so licitado d o n  Ism ael 
T orm o  Perales.

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá , % 
las doce h o ras del d ia .8 de agosto  
de 1951, en los locales de esta  Inspecc ión  
C en tra l .(calle de Agustín de B e th en co u rt. 
núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  
ho ras del dia 7 de agosto de 1951..

El proyecto (M em oria y planos) y e t 
,pliego de bases p odrán  ■ ex am inarse  e n  
esta  Inspección C en tra l v en la J e fa tu ra  
de O bras Públicas de Albacete, p u d iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia  
en la form a y con los docum entos, v de
m ás requisitos p reven íaos en ios a r tíc u 
los 6.° v 7.° de la  O rden  m in is te ria l d e  
20 de ab ril de 1950 (B O LETIN  O FIC IA L  
D E L -ESTADO de 16 de m ayo del m ism o 
año), debiendo acom p añ arse  el re sg u ard o  
de la fianza reg lam en taria .

M adrid, 8 de ju n io  de 1951.—E l Inspec*» 
to r  Je fe  Jo-sé López R odríguez.

1 . 355— 0 . '■)

O rdenado por la Superio ridad , de con
fo rm idad  con lo d ispuesto en él a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , da 
9 de diciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
aprobada  por O rden m in iste ria l de 20 de 
ab ril de 1950, se an u n cia  concurso p a ra  i» 
concesión del servicio regu lar de tran sp o r
te  de viajeros en tre  B ierge y H uesca por 
Panza-no e Ibieca, que tiene solicitado la  
C om pañía de T ran sp o rte s  Alto A rago
nesa, S A.

L a '‘a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá ,, a  
las once tre in ta  hor.as del día 8 de agosto  
de 1951, en los locales de e s ta  Inspección  
C en tra l (calle de Agustín de B e th en co u rt, 
núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h as ta  las trece- 
ho ras del d ía 7 de -agosto de 1951.

Ei p royecto  (M em oria y pl?nos) y e l 
pliego de bases podr.án exam inarse  e n  
esta  Inspección C en tra l y en la  J e fa tu ra  
de O bras Públicas de H uesca, p u d iendo  
p resen ta rse  proposiciones en com petencia  
en la fo rm a y con los docum entos y d e 
m ás requisitos prevenidos en  los a r tíc u 
los 6.° v 7.° de la. O rden m in iste ria l d e  
20 de ab ril de 1950 '(B O L E TIN  O FIC IA L  . 
DEL' ESTADO de 16 de m ayo del m ism o 
año), debiendo' acom pañarse  el re sguardo  
de la  fianza reg lam en taria .

M adrid, 8 de ju n io  de 1951.—El Inspec
to r Je fe  Joi^é López Rodríguez.

1.356—0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto en el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos p o r  C arre te ra , d a  
9 de d iciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
ap ro b ad a  por O rden  m in is te ria l de 20 do
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abril de 1950, se an ú n cia  concurso pa ra  la 
concesión del servicio reg u la r de irañspor- 
te de viajeros en tre  Bilbao, B nsauri y 
G aldácano , que tiene  so licitado don José 
Aguinaga Laca.

La a p e rtu ra  do pliegos se e fec tuará , a 
las  once h o ra s del día 8 de agosto 
de 1951, en los locales de esta Inspección 
C en tra l i calle de A gustín  de B ethencourt, 
núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  ' proposiciones h a s ta  las trece 
h o ra s  *del d ia 7 de agosto  de 1951.

El p royecto  (M em oria y planos» y el 
pliego de bases podrán  exam inarse  en 
esta  Inspección C en tra l y en la  J e fa tu ra  
de O bras P úb licas de - Vizcaya, pudiendo 
presen ta rse  proposiciones en  com petencia 
en  la fo rm a y con los docum entos y de
m ás requisitos prevenidos en  los a r tíc u 
los 6.o y 7.° de  la  O rden m in iste ria l de 
20 de ab ril de  1950 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  de 16 d.e_ m ayo del m ism o 
flñol, deb iendo  aco m pañarse  el resguardo  
de la fianza reg lam en taria . >

M adrid, 8 de ju n io  d e  1951.—El In sp ec
to r  Je fe  José López R odríguez.

1.357—0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  de  los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 . de diciem bre de 1949, e Instrucción  
ap robada  po r O rden  m in iste ria l de 20 de 
ab ril de 1950, se a n u n c ia  concurso p a ra  )a 
concesión del servicio reg u la r de tran sp o r
te  de v iajeros en tre  Aspay y Lugo, con 
prolongación a  G anday , que tien e  solici
tad o  don José R oibas G onzález,

La a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a 
las. trece  h o ra s  del d ía 7 de agosto 
de  1951, en los locales de es,ta Inspección 
C en tra l (calle de Agustín de B ethencourt, 
núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  la*s trece  
h o ra s  del d ía 6 de agosto  de  1951.

El * proyecto (M em oria y planos) y. el 
pliego de bases po d rán  ex am in arse  en  
esta Inspección C en tra l y en la J e fa tu ra  
de O bras Públicas de Lugo, pudiendo  
p resen tarse  proposiciones en com petencia 
en  la  fo rm a y con los docum entos y de
m ás requisitos prevenidos en los a r tíc u 

lo s  6.° v 7." de la O rden m in iste ria l de 
20 de abril de 1950 (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 16 de m ayo del m ism o 
eño>. debiendo acom p añ arse  el resguardo  
de la fianza reg lam en taria ,

M adrid, 8 de ju n io  de . 1951.—E l Ihspec: 
to r Je fe  José López Rodríguez.

1.358—0 .

O rdenado por la Superio ridad , de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  pe  O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de d iciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
ao ro b ad a  po r O rden m in is te ria l de 20 
ab ril de 1950, se an u n c ia  concurso p a ra  la 
concesión del servicio regu lar de tra n sp o r
te  de v iajeros en tre  .M adrid y C erro de los 
Angeles, que tiene  solicitado don B ern ar- 
d ino  Adeva B allesteros.

La a p e rtu ra  de pliégos se e fec tu a rá , a 
las doce horas del d ía 7 de agosto 
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
C en tra l (calle de A gustín de B ethencourt. 
núm  4, Nuevos M inisterios), donde se 
ad m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece  

•horas del d ia 6 de agosto de 1951.
El proyecto (M em oria y pL nos) y el 

pliego de . bases'* podrán  exam inarse  en 
esta Inspección C en tra l y en la J e fa tu ra  
d e  O bras Públicas de M adrid, pudiendo 
presen ta rse  proposiciones en com petencia 
en  la form a y con los docum entes y de
m ás requisitos prevenidos en los a r tíc u 
los 6.°- v 7.° de la  O rden  m in iste ria l de 
20 .de abril de 1950 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de. 16 de m ayo del m ism o 
eño>> debiendo aco m p añ arse  el resguardo  
de la fianza reg lam en taria :

^/ladrid, 8 de ju n io  de 1951.—El Inspec
to r  Je fe  José López R odríguez.

1.359—0 .

O rdenado  por la  S uperio ridad , de con
form idad  con lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rd en ac ió n  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de d iciem bre de, 1949, e In stru cció n  
ap ro b ad a  por O rden m m ís.,erial de  20 de 
ab ril de 1950, se an uncie  concurso  p a ra  la 
concesión del servicio reg u la r de tran sp o r
te de v iajeros en tre  B urgos y León, que 
tien en  solicitado don R a fae l Arroyo Ja ló n  
y don Indalecio  G u tié rrez  Iliez.

La a p e rtu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a 
las once tre in ta  h o ra s  del d ia 7 de agosto 
de 1951, en ios locales de esta  Inspección 
C en tra l (calle de  A gustín  ’o B ethencourt, 
núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
a d m itirá n  proposiciones h a s ta  las trece 
h o ras del d ía 6 de  agosto  de  1951.

El proyecto (M em oria y pío nos) y ol 
pliego de bases p o d rán  ex am in arse  en  
esta  Inspección C e n tra l y en las J e fa tu ra s  
de O bras Públicas de B urgos, F a len c ia  y 
León, pudiendo p re sen ta rse  proposiciones 
en com petencia en la  fo rm a  y con los 
docum entos y dem ás requ isitos p reven i
dos en  los a rtícu lo s 6.° y 7.° de la O rden 
m in iste ria l de  20 de ab ril de 1950 (BO 
L ETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  de 16 de 
m ayo del m ism o año), deb iendo  acom pa
ñ a rse  el re sguardo  d e  la  fianza reg lam en 
ta rla .

•M adrid , 8 de ju n io  de 1951.—E l Inspec
to r  Jefe, José  López Rodríguez.

1.360—0 .

O rdenado  por la Superio ridad , de con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  
14 del R eglam ento  de O rdenación  d e  los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra , de 
9 de diciem bre de 1949, e In stru cc ió n  
ap robada  por O rden  m in iste ria l de 20 de  
ab ril de 1950, se a n u n c ia  concurso p a ra  la 
concesión del servicio reg u la r  de tran sp o r
te  de v iajeros e n tre  C nculina  y Burgos, 
que tiene so licitado don F a u stin o  M a rtí
nez M artínez.

La. a p e r tu ra  de pliegos se e fec tu a rá , a 
las once h o ra s  del d ía 7 de agosto  
de 1951, en los locales de esta  Inspección 
C entra l (calle de Agusrin de B e th en co u rt, 
num . 4, Nuevos M inisterios), donde se 
ad m itirá n  proposiciones h a s ta  la s  trece 
h o ra s d e l d ía 6 de agosto de 1951.

Ei proyecto (M em oria v pin nos) y el 
pliego de bases p o d rán  ex am in arse  en  
esta Inspección C e n tra l y en la J e fa tu ra  
de O bras P ublicas de Burgos, pud iendo  
p resen tarse  proposiciones en com petencia  
en 4a fo rm a y con los d o c u m en to ' y de
m as requisitos prevenidos en los a r tíc u 
los 6.° y 7 /’ do la  O rden  m in iste ria l de 
20 de abril do 1950 (B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  de 16 de m avo del m ism o 
¿>no), debiendo, aco m p añ a rse  el resguardo  
de ;a fianza reg lam en ta ria .

M adrid, 8 de ju n io  de 1951.—El In sp ec
to r Jefe. José  ‘López Rodríguez.

M odelo de proposición

,. ........  vecino de ........  con dom ici-
ll0 , en ........ e n te lad o  del an u n cio  publi-

BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES- 
IA D O  del d ia  así como del p ro 
yecto ob jeto  de este  concurso, del pliego 
de  bases p i r a  su celebración y de la in s 
trucción ap ro b ad a  por O rden m in iste ria l 
de 20 de ab ril .de 1950. acom nafia  a  esta  
proposición los docum ento? exigidos y s* 
com prom ete a to m ar a su cargo la  explo
tación  del servicio público reg u la r de
tran sp o rte  de .......  por c a rre te ra  en tre
y ... ... por ....... con sujeción  a  las con
diciones señalada* en el pliego de bases, 
ofreciendo, en re lación  con el proyectó 
ob je to  de concurso, las  s ig u ien tes m e
jo ras :

a) M aterial* .m óv il: ...........
b) In sta lac io n es fija s: ...........
o  N úm ero d e  ex p ed ic io n e s: ...... ....
d> T arifa  ...........
e) O tra?  m ejo ras : .......... *
(Fecha v firm a.)
1.3CI. O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
PO NTEV ED RA

Secretaria de Li Junta Adm inistrativa dd 
Contrabando y Defraudación

C i t a c i o n e s

C onvocada por el Hiño. Sr. Delegado 
de H acienda de esta  p rov incia  J u n ta  
a d m in is tra tiv a  pana el d ía  22 del a c tu a l 
y h o ra  once de la m añ a n a , con el fin ú? 
ver y fa lla r  el exped ien te  de d e frau d ac ió n  
n ú m ero  232-951, que se le sigue a Lucin
da  C orballo  por ap reh en sió n  de tejidos, 
e fec tu ad a  en Vigo el d ía  1 de  m arzo 
de 1951.

Lo que se publica en  el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  p a ra  conocim ien to  
de la en ca rta d a  en el c itad o  expediente, 
L ucinda C arballo , por desconocerse su 
a c tu a l parad ero , siendo el ú ltim o  cono
cido calle de C a ta lu ñ a , 32, l .ü, Vigo, por 
si desea a s is tir  a  d icho acto , ad v irtién 
dole a su derecho  a la ap o rtac ió n  de 
todo m edio de p rueba y el de n o m b rar 
vocal que le rep re sen te  en el seno  de la 
Ju n ta , debiendo .req aer el nom b ram ien to  
en  perdona que conste m atricu lad o  como 
co m ercian te  o in d u str ia l en esta plaza 
m ás de cinco e.ños, y p a r tic ip a r  el nom 
b ram ien to  a l lim o. vSr. D elegado an tea  
de la celebración de ia J u n ta :  de lo 
c o n tra rio  se en te n d erá  que renuncia  a 
su derecho  y le re p re se n ta rá  el vocal d e 
signado  por la C á m a ra  de Com ercio. 
T am bién  puedo n o m b rar p e rso n a  que en 
su nom bre com parezca a n te  esta  Ju n ta , 
pero en este caso deb erá  a c re d ita r  eí 
m an d a to  con au to rizac ió n  esc rita  a su 
favor.

Pontevedra , 9 de ju n io  de  1951 .—El Se*» 
c re ta rio  de la J u n ta  (ilegible».—Visto bue
no, el D elegado-P residen te  (ilegible;.

1.247-0.

* Convocada por el lim o. S r. D elegado 
de H acienda  de est-a p rov incia  J u n ta  ad
m in is tra tiv a  p a ra  el día 22 del actual, 
y h o ra  de las once de la m a ñ a n a , con 
el fin de ver y fa lla r  el expedien te  de 
defrau d ació n  núm ero  36 de 1951. que se 
sigue a  V ictoriano  C outo Da S ilva  (a» 
A ntonio, y otros, por ap reh en sió n  de  fle
je  acarado, efec tuado  en L avadores (Vigo) 
el d ía 23 de febrero  de 195L

Lo que sé publica en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento 
del e n ca rtad o  en él c itado  expediente, 
V ictoriano C outo  da Silva ía) Antonio, 
por desconocerse su a c tu a l parad ero , 
s iendo el ú ltim o conocido b a rrio  da 
R. D om eira-LavaJore.s (Vigo). por si de
sea a s is tir  a d icho acto, adv irtiéndole  
de su derecho  a  la  ap o rtac ió n  de todo 
m edio de p rueba  y el de n o m b rar Vo
cal que le rep resen te  en el seno  de la 
Ju n ta , deb iendo  de recae r el no m b ra
m iento. en persona  que conste  m atricu la 
do como ocm ercian te  o in d u str ia l en 
'esta  p laza m ás de cinco años, y pa rtic i
pa r el n o m b ram ien to  al lim o. Sr. Dele
gado a n te s  de la  celebración de la Ju n 
ta ;  de lo c o n tra rio  se en ten d erá  que re
n uncia  a su derecho  y le ren re se n ta rá  
el Vocal designado  por la  C á m a ra  d- 
Com ercio. T am b ién  puede n o m b rar per
sona que en .<11 nom bre com parezca an te  
esta  J u n ta ,  pero en este  caso deberá 
a c re d ita r  el m an d a to  con au torización  
escrita  a  su favor.

P on tevedra , 9 de  .junio de 1951.—El Se
c re tario  de la  J u n ta  < ileg ib le )—Visco 
bueno, el D elegado-P residen te  (ilegible).

1.248—O. ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE 

, A m p l i a c i ó n  d e  i n ü u s t r i .%

P etic io n ario : D on M a n u e l .P a s to r  QuI- 
ra n t. * ■

E m p lazam ien to : E lche, calle D ó c t o t  
Caí o, núm . 18.
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O bjeto  d e la  am p liac ión : I n d u s tr ia d e 
a lp a rg a ta s  y z ap a tilla s  con am pliac ión  de: 
Dos m áq u in as tipo Móenú.s cosido escar
pín. Dos m otores eléctricos do ] H. P., p a ra  
las m áq u in as an te rio res. U na m áq u in a  
para  cosido Blake. Un m oto r eléctrico 
de 1 HP., pava la •máquina an te rio r. Una 
m áqu ina  do p u n tea r  y fija r cercos. Un 
m otor do 1 HP., p a ra  la m áqu ina  a n te 
rior. U na m áqu ina  de c o r la r  lonas. Un 
m otor eléctrico  d e .l  HP., p a ra  la m áq u in a  
an te rio r. U na  b an cad a  con siete  m aqu inas 
Singar. Un m oto r de 2 HP., p a ra  ia b a n 
cada an te rio r. Un banco de fin isaje. Un 
m otor de 1 HP.. p a ra  la m áq u in a  a n te 
rior. Dos m áq u in as de., coser suelas de 
trenza. Un m otor de 2 fíP ., p a ra  las m á 
quinas an terio res.

P roducción : A lp a rg a tas  con pisos de 
goma y trenza en  calidad  co rrien te  y fa n 
tasía , y zap a tilla s  de pañ o  y piel; c an tit 
dad por m es, 3.000 pares.

E sta  in d u s tria  em p leará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública e sta  p e tic ión  p a ra  qwe 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos p resen ten  los escritos que. estim en  
oportunos, .dentro del plazo de diez dias, 
en las Oí i c iñas d° osla D elegación de I n 
d u s tr ia  (G enera l M ola, núm . 21).

AMcanle, 6 de ju n io  de 1931— E l In g e 
n iero  Jefe, Fe lic iano  Mayo.

3.942—0 . -

ALM ERIA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P etic io n ario : D on F ranc isco  A larcón
A larcón.

Ciase ce  in d u s tria : F áb rica  de h a rin as.
S itu ac ió n : Los G allardos.

 O bjeto : Am pliación, in s ta lan d o  un m o
to r de explosión de 33 H. P. p a ra  reserva  
de fuerza  m otriz.

P roducción  i No varía .
E m p leará  m aq u in a ria  ad q u irid a  en Es

p añ a . 
Se  hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec 
tados po r la m is^ia p resen ten  los escri- 
dos que estim en  oportunos, por duplicado  
y d eb id am en te  re in teg rados, d en tro  del 
plazo de diez días, en las of ¿c;n a s  de 
esta  D elegación de In d u s tr ia  taven ida  
del G eneralísim o, núm . 149 u

A lm ería, 20 de m arzo  de 1951.—E l. I n 
geniero  Jefe, Fu lgencio  Pérez Cáscales.

346 - 0 .

B U R G O S 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Petic io n ario : «D iario de B urgos».,
E m p lazam ien to : Burgos, V itoria , 13.
O bjeto  de la so licitud : Se t r a ta  de a m 

p lia r sus ta lle res  gráficos con la in s ta la 
ción de u n a  m aq u in a  p lana , de 40 p o r 50, 
con m oto r de 2.50 H. P. y un  m oto r de 
un Hi. P. eléctrico, p a ra  la gu illo tin a  ya 
in sta lad a.

Lo que se hace  público a fin de que los 
In d u stria les  que se consideren a fec tad o s 
p resen ten  los escritos que estim en  o p o rtu 
nas en e stas oficinas, S a n tan d e r, 12, en 
tr ip l ic a d o . e jem plar, deb id am en te  re in te 
grados, en el plazo de diez días, a p a r ti r  
de esta  publicación.

Burgos, 23 de m ayo de 1951—E l In g e
niero Jefe , A ntonio López M onis.

352-1—0 .

P e tic ionario : Sociedad E spañola  de Seda 
Artificial, S. A.

E m p lazam ien to : B urgos, c a rre te ra  de 
Valladolid.

O bjeto  de ]a so licitud : Se t r a ta  de in s
ta la r  u n a  .in s ta lac ió n  com pleta  de aco n 
d icionam ien to  d e 'a i r e  en la  cueva de m a 
duración  de viscosa, de la fáb rica  c itada.

E stas in sta lac io n es u tiliz a rán  m ate ria le s  
de procedencia  n acional. .

Lo que se h ace  público a  f in ’de que los 
‘in d u stria les  que se consideren  a fec tad o s 
p resen ten  los escritos que estim en  op o r

tunos en estas oficina, S an tan d e r, 12, en 
trip licad o  e jem plar, d eb idam en te  re in teg ra 
dos, y en el plazo de diez días, a  p a r tir  
de esta  fecha  de publicación.

B urgos. 27 de m ayo de 1951.—El In g e 
niero  Jefe, Antonio López Monis.

3 5 2 - 0 .

n u e v a  i n s t a l a c i ó n

P etic io n ario : D on José C uesta  y don 
José Z apatero .

E m p lazam ien to : A randa  de Duero.
O bjeto  de la so licitud : Se t r a ta  de ins

ta la r  u n a  línea de tra n sp o rte  de energía 
eléctrica , y cen tro  de tran sfo rm ació n , p a ra  
su m in is tro  a la -.in d u s tria  de te je ra , car

p in te r í a  m ecánica y fáb rica  de m osaicos.
E stas  insta laciones u tiliz a rán  m a te ria 

les de p rocedencia  nacional.
Lo que se hace público a fin de que los 

in d u str ia les  que se consideren  a fec tados' 
p resén ten  los escritos que estim en  o p o rtu 

n o s  en estas oficinas, S a n tan d e r, 12, en 
tr ip lic a d o  e jem plar, d eb idam en te  re in te 
grados, en el plazo de diez días, a  p a r tir  
de esta  publicación.

B urgos, 22 ’de m ayo de 1951.—E l in g e 
n iero  Jefe , A ntonio López M onis.

352-2—0 .

C I U D A D  R E A L
N u e v a s  i n d u s t r i a s

P e tic io n ario : D on  A n ton io  M orales
B arba.

O b je to : In s ta lac ió n  de u n a  in d u stria  
de  ex tracc ión  de ace ite  de oliva.

P roducción : M oltu ración  de 6.000 k ilo 
g ram os de a ce itu n a  en v e in ticu a tro  horas.

E m plazam ien to : Aldea del Rey. 
S ' em p leará  m aq u in a ria  y m a te ria s  

p rim a s  nacionales.
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los que se consideren  a fec tados por la  
rn ism a p resen ten  po r duplicado los es
c r ito s  que estim en  o p o rtu n o s, en  la s  
o ficinas de esta  D elegación de In d u s tr ia , 
calle de A lfonso X  el Sabio, n úm ero  16.

C iudad R eal, 30 de m ayo de 1951—El 
In g en ie ro  Jefe , A lberto G alla rdo .

341-4-0.

P e tic io n ario : D on L uis V illalón S a n ta  
M aría.

O bjeto : In s ta la c ió n  de u n  c in e m ató g ra 
fo d e  verano, con 1.200 localidades.

E m plazam ien to : V aldepeñas.
Se  em p leará  m a q u in a ria  nacional. A
Se h ace  pública, esta  petic ión  p a ra  que 

los que se consideren  a fec tad o s por la 
m ism a  p resen ten  por dup licado  los es
c rito s  que estim en  oportunos, en el p la 
zo de diez díds. en esta  D elegación, calle 
de  Aifonso X  el Sabio, nú m ero  16.

C iu d ad  ‘R eal, 6 de  ju n io  d e  1951.—El 
In g en ie ro  Jefe , A lberto  G allardo .

341-3-0,

P e tic io n ario : Don Jesú s O nsulbe G o n 
zález.

O b je to : In sta lac ió n  de u n  c in e m a tó 
g ra fo  de verano con u n a  cap acid ad  de 
600 localidades.

E m p lazam ien to : La So lana,
Se em pleará  m aq u in a ria  • nacional.
Se hace  pública esta  pe tic ión  p a ra  que 

los que se consideren  a fec tad o s p o r la 
m ism a p resen ten  por d up licado  los esr 
c rtos que estim en  oportunos, en las o fi
c in as de esta  D elegación de  In d u str ia , 
sita  en la calle  de A lfonso X  el Sabio," 
n ú  Cunero 16.

C iudad  R eal, 5 de ju n io  de 1951.—El 
Ingeniero . Jefe, A lberto G allárdo .

341-2-0 ,

P etic ionario : Don E duardo  D octor C iu
dad.

O bjeto ;' I n s ta la r o n  de u n  c in em ató 
g ra fo  de verano, con 500 localidades.

E m plazam ien to : A lm odóvar del Cam po.
 Se em pleará  rfiaqu inaria  nacionfil.

 S e  h ace  pública esta  petic ión  p a ra  que

los que se consideren afectados por la  
m ism a p resen ten  por duplicado los es
critos que estim en ooortunos, en el p la 
zo m áxim o d e  diez chas, en e s ta  D elega
ción de In d u stria , calle de Alfonso X el 
Sabio, núm . 16.

C iudad  Real, 6 de jun io  de 1951— El 
In gen iero  Jefe, Alberto G allardo.

341—0 .

 S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

P etic io n ario : D on L aureano  S ánchez  
Alvarez.

O bjeto : S u s titu ir  dos pares de p ied ras 
de 1,30 m. de d iám e tro  por dos m olinos 
dobles con dos p asad as de tritu rac ió n  y 
clos de com presión  de 50 x 22 cm. cada 
u n a  en su fáb rica  de h a rin as.

E m plazam ien to : A nchuras.
Se em pleará, m aq u in a ria  y m ate rias  p ri

m as nacionales.
Se hace  púb lica  esta  petic ión  p a ra  que 

los que se consideren  a fec tad o s por la  
m ism a p resen ten  por duplicado los es
crito s que estim en oportunos, d en tro  del 
plazo de diez días, en las o fic in as d e  
esta  D elegación de In d u s tr ia , calle de A l
fonso X  el Sabio, núm . 16.

C iudad R eal, 5 de ju n io  de  1951,—E l 
.In g en iero  Jefe, A lberto G allardo .

341— 1—0 .

CORDOBA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

P etic ionario : D oña M aría  L uisa S erran o  
B lanco.

O bjeto : In s ta lac ió n  de u n a  línea  de 
tran sp o rte  de energ ía  eléctrica, trifá sica , 
a 12.000 V. de 627 m etros de longitud , de
rivando  de la  línea  estab lecida  desde la  
cen tra l de P osadas a  Posadas, y te rm in a rá  
en u n  tran sfo rm a d o r de 5 KVA. de 12.000/ 
220-127 V. que so in s ta la rá  en la  caseta  
de tran sfo rm ació n  a co n stru ir en la  finca 
«Dehesa de Arriba», del térm in o  m un ic i
p a l de Posadas, p rop iedad  de la  petic io 
n a r ia  y con destino  a  fuerza  m otriz  y a lu m 
brado.

Se em p learán  elem entos de fabricac ión  
nacional.

Se hace pública esta  petic ión  pava que 
los que se consideren a fec tados por la rpís- 
m a p resen ten  por duplicado y deb idam en te  
re in teg rad o s los escritos que estim en  opor
tun o s, d en tro  dei plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  D elegación de In d u s
t r ia  F ra y  Luis d e  Q ran ad a , 4.

Córdoba, 2 de ju n io  de 1-951.—El In g e 
n iero  Jefe, R a fae l E raso  Betelu.

.3.972-0.

P e tic ionario : Don A ntonio C astilla  So
ler y don R afae l M erina Ruiz.

O b je te : In sta lac ió n  de u n a  línea de 
tran sp o rte  de energ ía  eléctrica, trifá sica , 
a  12.000 voltios, de *650 m etros de longi
tud , d e riv a rá  de la que va a l C ortijo  de 
«L?J T ranca» , , p rop iedad  de don Ju a n  
G allardo , y te rm in a rá  en  un tra n s fo r
m ador tipo in tem perie  de 7,5 KVA., de 
12.000 ± 5 por 100/220 -127 voltios, que se 
in s ta la rá  en la  caseta  de tran sfo rm ació n  
a co n stru ir  en la  finca «Soto Bajo», del 
té rm in o  m u n ic ip al de A lm odóvar del Río, 
p rop iedad  de los petic ionarios y con des
tin o  a  fuerza  m otriz.

Se e iríp learán  elem entos de fab ricac ión  
nacional.

Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los que se consideren  a fec tados por la 
m ism a p resen ten  por dup licado  y deb ida
m en te  re in teg rados los escritos que esti
m en oportunos, d en tro  dei plazo m áxim o 
de diez días, en las oficinas de esta  D ele
gación de In d u str ia , calle F ray  Luis de 
G ran ad a , núm . 4.

Córdoba, 2 de jun io  de 1951—El Inge
n iero  Jefe, R afae l E raso.

3.973—0 .
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 LA CORUÑA
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Becaria Lou- 
reda.

Onjeto: Ampliar su industria de serre
ría mecánica, sita en el Ayuntamiento de 
Miño, con la instalación de una sierra 

.ce  i m. de 0  v un motor eléctrico de 
30 H. P.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

>Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
das poivla misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein

tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo ce diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, núm. >1. primero.

La Coruña, 39 de mayo de 1951.-—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

343-4—O.
• * • *

Peticionario: Don Andrés Orosa Tei- 
jeiro.

pbjeto: Ampliar su* industria fie serre
ría mecánica. s:ta en el Ayuntamiento de 
Ca-pe3a, instalando un motor eléctrico de 
15 H. P.. úna sierra circular de 0,30 me
tros y una máquina universal.

* Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que - se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

‘ tes que. estimen oportunos,',debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.' *

La Coruña, 29 de mayo íde 1951.—El 
íngeniéro Jefe, M. Pérez Alcalice.

343-3—0

N u e v a s  i n d u s t r i a s 7

Peticionario: Don Tomás Bussons Ma- 
fcoians.

Objeto: Instalar una industria de seca
dero ce bacalao en Santa Eugenia de Ri- 
veira.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
?os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro cel plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Ramón ce 
3a Sagra, núm. 1. primero.
* La Coruña, 1 de junio de 1951— El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

343—0.
-ju ■ - — %

Peticionario: Don José López Mérallo.
Objeto: Instalar una industria de seca

re ei-o de bacalao y especies análogas en 
esta capital.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
fios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein- 

* tegrádos y por duplicado, dentro del pla
zo ce diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, ealle-de Ramón 
tde la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 1 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

343-2—0.

Peticionario: Don Jesús Suárez Do
mínguez.

Objeto: Instalar una industria de se
rrería mecánica en Carballo,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

nór-la* misma presentenvlos escritos

que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados v por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, callp de Ramón 
de la .Sagra, núm. 1, primero.

La Coruña, 1 de junio de 1931.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

343-1—0.

LERIDA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa dei Campo.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

prensa hidráulica en una industria de 
aceite de oliva.
* Emplazamiento: Sarroca’ de Lérida.
Ampliación en la capacidad de produc

ción: 129.000 kilogramos de aceite por 
campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- : 
dos'.por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos, por triplicado, en 
un plazo de diez días, en las "oficinas de 
esta Delegación de Industria. x.

Lérida, 29 de. mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

353—0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Catalana de Gas 'y Elec
tricidad. £>. A.

Clase de industria: Producción de elec
tricidad.

Emplazamiento: Espot (Salto de San 
Mauricio).

Potencia de Ja. Central: 17.700 KVA.
Maquinaria a impon ar: Un interrup

tor de báño de aceite para intemperie. 
138 KV. 1.200 A.: un limitador de tensio
nes «Thvrite», para intemperie, 138 KV.; 
seis condensadores y seis limitadores d° 
sobretensiones para protección de alterna
dores; un cuadro de central tipo «Dú
plex», y material complementario. Valor | 
aproximado: 1.514.500 pesetas.

Le que se hace público para qué tanto 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma como los constructo
res nacionales que puedan suministrar ele. 
mentos cuya importación se solicita pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de /diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 7 de junio de 1951.—Ei ingeniero 
Jefe (ilegible).

353-1—0. •
, JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r c í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Cano Lidueña.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea de transporte de 
energía, eléctrica trifásica a 22.500 vol
tios, que derivando de lá que la Compa
ñía Anónima Mengemor tiene estableci
da. para el servicio a la fincá «L a ,A l-, 
hambra», a dicha tensión, y siguiendo un 
trazado , de ur.os metros de longitud ter
minara en un transformador de 650 KVA. 
para 22.500/110 voltios, que se instalará 
en caseta va construir en terrenos de lá 
finca propiedad del peticionario, denomi
nado «Cortijo Nuevo de Mirabueno», del 
término municipal de Rus.

Los elementos a emplear serán de pro- 
” ducc-ión nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afec
tados por la misma, así como los* propie
tarios de terrenqs y fincas po* donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación’ de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 4 de junio d e . 1951.—El Ingenie
ro Jefe. F.' López Morales.

, 342—O.

MALAGA
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jo:sé de Lora Pareja 
Obregón.

Domicilio; Málaga.
Objeto: Ampliación estación transfor*

. madora en 28 kilovatios.
Emplazamiento: Cortijo San José, Villa- 

nueva del Cauche (Antequera j.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 4 dé junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín. García-Varo.

4.038-0 . r f

Peticionario: Don Adolfo Marineto Al- 
barra i.
»• Objeto: Ampliación de su fábrica de 
fideos v pastas pava sopa, mediante ins
talación de una sección para obtenerse 
sus harinas a parir»: de los trigos corres
pondientes a sus cupos de materia prima 
.y a los de su reserva para transformación 
industrial. La sección objeto de la am
plia ■; ion conslará de una pareja de pie
dras, de 1.20 metros de diáinétro, con los 
correspondiere es elementos üe limpia, cer
nido v fuerza.

Producción actual: 125.000 kilogramos 
anuales de fideos y pastas para sopa.

Con la ampliación: La misma, aunque 
obteniendo previamente la harina desti
nada a esta producción.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la 0>*den ministerial de 12 de 
seotiembre de 1939.

Malaga, 2 de junio de 1951.—El Inge
niero Jete, Miguel Martín García-Varo.

4.035—0. -

Peticionario: Don Joaquín Alarcón Be
llido. '•

Domicilio: Antequera. ,
Objeto: Ampliación estación transfor

madora en 20 kilovatios.
Emplazamiento: Cortijo San José (An- . 

tequerp). ' *
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 4 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe. Miguel Martin García-Varo.

4.036—0.
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario; Don Diego Carrillo Ca- 
' saux, y otros.

Domicilio: Málaga.
Objeto: Instalación estación transfór- 

madora y línea alta para fuerza motriz.
Emplazamiento: Campanillas (Málaga).
Nc se precisa importación alguna.
Le que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre’ de 1939.

Málaga, 4 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe. Miguel Martín García-Varo.

4.037—0 /
MELILLA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Benito Sánchez Pé- ' 
rez.

Objeto de la industria: Fabricación de 
helados de ¿órte.

Producción: 5.800 litros ce helados du
rante la temporada de verano.

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cad^ y debidamente reintegrados; los es
critos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Ro
berto Cano, núm. 2, dentro del plazo de 
diez días.

M el i lia, 4 de junio de 1951.—El Inge* 
niero Jefe, Luis María Arigo 'Jiménez.

344—0 .
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peticionario: Don Blas Ijópez Benito.
Objeto de la industria: Preparación y 

salado de tripas para embutidos.
Producción: 450.000 m. de tripas sa

jadas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales,
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma, presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, en las o fi
cinas e esta Delegación • de Industria, Ro
berto Cano, núm. 2, dentro del plazo de 
'diez días.

Melilla, 5 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe. Luís María Arigo Jiménez.

344-1—O.

N AVAR R A  

A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Irujo Gon
zález Tablas. Pamplona. '

Objeto de la ampliación: Establecer en 
su imprenta una minerva, cose doras y 
perforadoras.

Producción: No varía..
Esta industria empleará maquinaria y . 

primeras materias nacionales.
• jSe hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, y 
debidamente reintegrados, en el plazo d*e 
ciez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, (Teobaldos, 7).

Pamplona, 15 de mayo de 1951.—El In 
geniero Jefe (ilegible;.

347—O.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario:* Don ¿osé Ortigosa. OÜte.
Objeto de la industria: Establecer una 

línea de transpone a 10.000 V. y centro 
de transporte a 220 V. y 5 KVA. para 
elevación de agua con energía de «Fuer
zas Eléctricas de Navarra».
.'Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados én las O fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Teobaldos, núm. 7.

Pamplona/ 16 de mayo de 1951.—El In 
geniero Jefe ^ilegible).
, 345—0 .

Peticionario: Junta de Quincena de fíe
mete.

Objeto de la industria:' Establecer una 
líhea a 3.000 voltios y centros de trans
formación a 220 voltios: uno de 75 kilo
vatios, dos de 10 kilovatios, uno de cin
co kilovatios y ocho de tres kilovatios, 
para suministro^ de energía procedente cte 
Electra Ulzamesa, S. A.
‘ Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, per duplicado y 
debidamente reintegrados, en- el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, Teobaldos, -7.'
' Pamplona. 5 de junio de 1951.—Ei Inge

niero Jefe (ilegible),
4.031—0.

PONTEVEDRA 

T r a n s p o r t e  ̂  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Compañía de Electrifica^, 
ción, S. L .»

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea xrfíásica para conducción de energía 
eléctrica a 10.000 V. de 6.500. m. de lon
gitud y 16 milímetros cuadrados de sec

ción. desde el transformador que actual
mente tiene la «Sociedad General Galle-, 
ga de Electricidad», en San Miguel, has
ta la Isla de Arosá (Villanueva), con ins
talación de un transformador d e '25 y 
uno de 35 KVA., en la Isla.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oporunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en estas 
oficinas, sitas en ’Martitegui, núm. 4, en 
un plazo de diez días.

Pontevedra, 4 de junio de • El in 
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

348—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

M o d if ic a c ió n  y  a u t o r iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hilados y Tejidos Cana
rios, S. A.

Objeto: Instalación en la isla de Tene
rife de la industria de hilados y tejidos 
de algodón solicitada por don Jaime Díaz 
de Rivera en nombre de Sociedad en cons
titución, y publicado su anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de 
1 de octubre de 1949, en lugar de en la 
isla de La -Palma, como se solicitó y au
torizó.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales^ que se consideren afec
tados por la misma presenten los ‘escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez d&s, en las ofícinas de esta Dele
gación de Industria. Méndez Núñez, 42.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo 
de 1951.—El-Ingeniero Jefe, Juan Camín.

354—0. .

VALENCIA 

AMPLIACIONES de  in d u s t r ia
"v

Peticionario: Don José Martí Taberner.
Objeto: Instalar una regruesadora de 

GO cm. con electromotor de 5 R. P. y una 
cepilladora de 45 cm. con electromotor 
de 2 H. P. en su industria de serrería y 
carpintería.

Producción: 200 metros cúbicos anuales 
de madera elaborada.

Esta industria empleará maquinaria^ y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ‘ para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
que exim en oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez díás, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza Alfonso elv Magná
nimo, 9.

Valencia. 18 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íorfe.

3.957-0.

Peticionario: Don Manuel Ramos Sanz.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de lejías, en Valencia, con .la ins
talación de un depósito subterráneo de 
cemento de 12.000 litros, para disolver la 
materia prima y un electromotor de cin
co H. P.

Producción: Lejía de 40 y 20 grs. de clo
ro activo por litro, 1.500.000 litros por año 
con la ampliación de ia misma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que-estimen oportunos, por triplicado, den- 

* tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, plaza de 

" Alfonso' el Magnánimo, 7.
Valencia, 31 de mayo de 1951.—El Inge

niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon* 
forfcé.

3.958-0.

V IZC AYA
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario* «Bergareche. y Cía., S. A.» 
Objeto de la implantación:‘«Instalación 

de una industria para la construcción de 
hornos eléctricos para íiísión y tratamien
tos térmicos.

Capacidad de producción: De 60 a 120 
unidades al año de hornos tipo standard 
y de hornos de tipo especial. según pedido.

Materias primas a importar: 800 kilo
gramos de resistencias eléctricas.

Imoorte aproximado de las materias pri
mas a importar: 120.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que, 
tanto, los industriales*-que se consideren 
afectados por .la misma como los fabri
cantes nacionales que1 puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, por 
triplicado y reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45 >. - . . .

Bilbao, 21 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino/A. Chávarri.

3.943-0.

Peticionario: Don Carlos Alzóla Sota. 
Objeto de ia implantación: Instalar una 

industria dedicada a la fabricación de si
llines para bicicletas y motocicletas.

Capacidad de produccióp: 18.000 sillines 
en distintos modelos y 5.000 carteras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciohales.

Se hace pública esta petición para que 
ios. industriales (fue se consideren afecta
dos por . la misma presenten los escritos, 
cue estimen oportunos, dentro del plUzo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas tío esta Delegación de In 
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, A. Chávarri.

' 3.944-0.
ZAR/4GOZA \

N u e v a , in d u s t r ia

Peticionario: Don Isidoro Utrilla Her
nández. '

Objeto: Instalar en Calatayud un lava
dero mecánico de lanas, con abridora, cua
tro barcas, secadero de tambor y caldera 
de vapor.

Producción: 5.000 kilogramos de lana 
sucia en. veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

*Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126, Zaragoza.
• Zaragoza, 21 de mayo de 1951.—El Inge

niero Jefe, J. Cucurella.
355—0.

SUBDELEGACIONES DE IN D U S TR IA

VIGO
I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a  

Peticionario: «Sociedad General Galle
ga de ¿Electricidad».

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte .de energía eléctrica a 15.000 
voltios y subestación en la parroquia de 
Camos, Nigrán, del partido judicial de 
Vigo. Dicha línea tiene una longitud- de 
1.332 metros, trifilar, con hilo de cobre; 
partirá del lugar de La Tarela, termi
nando en la Subestación de transforma
ción, integrada por un transformador de 
10 KVA. y relación de transformación 
15.000/260 voltios.

Todos los elementos son de producción 
nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados* 
.por la misma presenten los escritos qttó
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estimen oportunos por duplicado y de
bidam ente reintegrados, en las Oficinas 
de esta Subdelegación de Industria (Al
fonso X III, núm. 10, prim ero ;. en el pia
ra de diez días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Vigo, 21 de mayo de 1951.—El Ingenie
ro Subdelegado ^legible).

349—0':

JEFATURA PROVINCIAL DEL SERVI
CIO DE CARNES, CUEROS Y DERI

VADOS, DE MADRID
En cumplimiento de órdenes , de la Je 

fatu ra  Nacional del Servicio, se hace sa
ber que cuantos industriales y comercian
tes dedicados habitu?lm ente a la com
praventa y transform ación de lana sucia 
de campo o de lanas usadas deseen ser 
censados como colaboradores del Serv.- 
cio de- Carnes. Cueros y , Derivados en 
ol escalafón correspondiente,. y de acuerdo 
con lo establecido en la Orden m iniste
rial conjunta de 30 de abril de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 121), de
berán solicitarlo por instancia, dirigida 
a i Jefe* nacional dei Servicio, a  la que 
acom pañarán cuantos comprobantes ju s
tificativos de su - derecho estimen perti
nentes, tales como resguardo de contri
bución, ta rje tas  o titulos del Sindicato 
Textil, etc.

El plazo para la .presentación de estas 
instancias expira el dia 30 de los corrien
tes.

Los peticionarios, al entregar sus ins
tancias en esta Jefatura  Provincial para  
su trám ite  a la Nacional.- exigirán el re
cibo de su presentación para su debida 
justificación.

Madrid, 12 de junio de 1951.—El Jefe 
provincial.

’ 4.043—O.
__________________  . I
D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 
N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: « S i d e r urgía Industriad 
Compañía Ibérica, S. A.»

Objeto de la instalación: Obtención de 
¿Ingote de hierro fino de prim era calidad 
y composición sim ilar al lingote sueco.

Producción: 30 000 toneladas al año.
M aquinaria: Toda de fabricación n a 

c ional
M aterias prim as: M inerales pobres de 

!a región y residuos crudos o tostados.
Situación: Badalona -Barcelona),

i. Se hace público esta petición para  que 
los industriales < que s.é consideren afec- 

• tades ncr la misma presenten, por tripli
cado,. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de cj:ez en ias 
ciñas de esta Je fa tu ra  de Minas, sita  en 
la Rambla de C ataluña, núm. 16.

Barcelona, 9 t e  junio de 1951.—El In 
geniero-Jefe ileg ib le).

3 .987-0 .

OVIEDO 
- . E x p r o p ia c ió n

Decretada por el excelentísimo señor 
-Gobernador civil, con fecha 26 de mayo 
próximo, pasado, la  ocupación de las fin
cas cuva relación se in serta  a  continua
ción,’ han  de ser expropiadas con motivo 
de las obras de construcción de una. fá 
brica siderúrgica en las inmediaciones de 
la ría de Avilés, por la' «Empresa Nacio
nal Siderúrgica, S. A.», creada por el Ins- 

' tituto- Nacional de. Industria, en cumpli- 
• m iento  del Decreto de 15 de jim io de 1950 

’ (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13), con la consideración de «Interés 
aaeíonab) y con derecho a d isfru tar del

beneficio de expropiación forzosa de te
rrenos oara cuanto se refiere a  1a. reali
zación de su fin social, según se dispone j 
en el articulo segundo del citadp Decreto, 
siéndole de aplicación la Lev de 24 de j 
octubre de 1939 'BOLETIN O FIC IA LU EL ¡ 
ESTADO del 25) y, por lau to , el Decreto | 
de 10 de febrero de 1940 (BOLETIN OF1- j 
CIAL DEL ESTADO del 25), dictado para  
ejecución de la expresada Ley, que en el 
último párrafo de su articulo sexto deter
mina que la declaración de «Interés na
cional» lleva anejo a los efectos d 'eT a 
expropiación la de utilidad pública de la 
obra o instalación proyectada y a los 
de aplicación del artículo -primero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, la declara
ción de urgencia a que el mismo se refie
re y a iin~d? d °r 'cumplimiento a lo es
tablecido en el articulo tercero de la mis
ma, para las fincas que se reseñarán, se 
publica, el presente edicto, haciendo saber, 
a los propietarios interesados que los días 
26, 27 y 28 del corriente, a. las diez horas 
de su m añana, se procederá a levantar 
sobre el terreno las actas previas a la 
ocupación de las fincas, advirtiéndoles 

t que, según determ ina el artículo cuarto 
’ de la citada Ley de 7 de octubre de 1939, 

podrán acudir al acto acom pañados de 
Peritos, con derecho a requerir, a su costa, 
la presencia de un Notario.

El! orden de levantam iento de actas se
rá el siguiente:
’ Día 26. P ara  las cuatro que se enume
ran  en prim er lligar, es decir las A, B, 
C y D.

Día 27. Para las cuatro  siguientes, o 
sea las E, F. I y K.

•Día 28. P ara  las restantes, o  sea las 
2, 11, 26 y 30'.

Relación de fincas que se cita

A. Erial denom inada «Eli Bostjue», pro
piedad de herederos de don Celestino Al- 
varez García, vecinos de M adrid. Colono, 
don Alejo G arcía Alvarez.

B. Erial denom inada «El Bosque y Ju n 
quera», propiedad de don .Prudencio He
rrero Vior, vecino de Ciudad Real. Apo
derado, don Avelino H errero Fernández.

C. Erial denom inada «El Bosque», pro
piedad de doña M aría A ntonia G arcía 
Ruiz-Gómez, vecina de Avilés.

D. Terreno edificado propiedad de den 
Ramón Pum arada González, cuyo edificio 
y taller construido en el mismo es pro
piedad de don M ariano Fernández-Gue- 
iT& Fernández, vecino de Gijón.

El Prado encharcado denominado «Pra
do sobre el bosque», propiedad de here
deros de don Celestino Alvarez G arcía, 
vecino de Madrid. Colono, don Alejo G ar- • 
cía Alvarez.

F. Prado denominado «Tras las cua
dras». propiedad de doña María Antonia. 
García Ruiz-Gómez, vecina de Avilés.

1. Prado denominado «Prado de Sa
bugo», propiedad de doña M aría Luz Ru¡z- 
Gómez y Sanz-Crespo, vecina de Avilés.

K. Prado encharcado denom inado «La 
H uerta  vieja», propiedad de Fernández 
y Peláez, S. C.». Colono, Ram ón Vega 
Prendes. »

2. Yazor denom inada «Bosque y Ju n 
quera», propiedad de don Adolfo Rodrí
guez Suárez, vecino de. Avilés.

11. Prado y can tera  denom inada Rl- 
bón y C anteras de los Carbayedos, pro
piedad de don Adolfo Rodríguez Suárez, 
vecino de Avilés.

26. Prado y labor denom inado «Pra
do de San Sebastián», propiedad de here
deros de don Celestino Alvarez G arcía, 
vecinos de Madrid. Colonos, don Alejo 
G arcía Alvarez, don M anuel G arcía Alva
rez, don Benigno B ernardo G arcía y here
deros de don M anuel G uardado.

30. Prado denom inado «La Vegona», 
propiedad de don Indalecio Camporro 
G arcía, vecino de Avilés. • s

Oviedo, 11 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont. *

4.028- 0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SEGOVIA
E x p r o p i a c i o n e s

D eclaradas de urgencia por Decreto de 
25 de octubre de 1946 -(BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del dia 6 de no
viembre) las obras «de •.'‘.condicionamien
to de la travesía y acceso a la ciudad de 
Segovia por la C. N. 110 de Soria a Pla- 
sencia», esto Je fa tu ra , en m o de las fa* 
cultades que le confiere el artículo 3.° de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, ha dis
puesto que el .día 27 de . los corrientes y 
hora de las once de su m añana se co
miencen las. operaciones de levantam ien
to de l?s acias previas a la ocupación de 
diversas fincas afectadas por dichas obras 
en el térm ino municipal de Segovia, que 
ce detallan- a .continuación, ac ta s previs
tas  en la Ley an tes indicada.

Núm. de Clase de 
orden finca

S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o . .

34 U rbana .........

35 Idem ..... .........
3.G Idem  ..... :....... ¡

Perocot3, núm. 3

Pero cota, núm. 5 
San Francisco, núm e

ros 6, 8 y 10‘ ........

D.a. Victoriana Revenga Gómez e hi
jos.

D. C ándido Escobar Aguado.

D, Jacin to  y don Facundo M artín 
Madrigal.

Segovia, 8 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe de O. P., Urbano Ssgredo. '

1.249-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR
C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

* Habiéndose form ulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la  si
guiente nota: .

Nombre del peticionario: Don Francis
co, don Juan  y doña Asunción Borrego 
Muñoz. San Vicente, 17. H errera (Sevilla). 

Clase de aprovecham iento: Riego. 
C antidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo. *
•\ Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Genil.

Térm ino m unicipal conde rad icarán  las 
obras y la tom a: H errera (Sevilla>.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero dé 1927, modificado por el 
de 27 de marzo ce 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, sé abre un pla
zo, que term inará a las doce horas del día 
en que se cum plan los tre in ta  naturales 
y consecutivos desde la fecha isiguiente, 
inclusive, a  la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

D urante este plazo, y\ en ho ras  hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen-, 
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que tr a ta  de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán  -en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos
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que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con é!. Transcurrido el plazo fijaco no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados

La apertura de provectos, a que se refip- 
re el articulo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, .se verificará a las doce horas 
del. primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1951.—El Inge
niero Director adjunto. P. A., R. Suárez 
Pazos.

1.2G0-O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don José Tro
ya Martí. Calle Brasil, 3. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros , por segundo.
Corriente de donde h a 1 de derivarse: 

ATrovo Guadamáml.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Olvera (.Cádiz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, sé abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a U de publicación del óreseme 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IÁ L  DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación,

« sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a jas 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-lev an
tes citado, se verificará a las doce horas 

-del primer día laborable seguiente al de 
terminación del plazo ce treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla,, 3l de mayo de 1951.—El Inge
niero Director adjunto. P. A., R. Suárez 

• Pazos.
1 261-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Isidoro 
Montano Gálvez. Calle Antonio Borrego. 
Aguadulce • Sevilla j. ■

Ciase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Blanco o Arroyo ja lad o  dé GUena.
Termino municipal conde radicarán las 

obras y la toma: Éc'-ja «Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del R^ai Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927 modificado por el 
•de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
postenores concordantes, se abre un pla
zo, que 'terminará a das doce horas del día 
en que se cumplan ios treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha* siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL
e s t a d o .

Durante este plazo, y en horas hábiles

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de está Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia 9 sean incompatibles 
con él. Transcurrido el pla220 fijado 110 se 
admitirá ninguno nías en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de mayo de 1951.—El Inge
niero Director adjunto. P. A., R. Silárez 
Pazos.

1.262-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALICANTE

O p o s ic io n e s  a m é d ic o s  d e  l a  B e n e f ic e n c ia
P r o v i n c i a l

•
En el «Boletín Oficial» de esta provin

cia número 123, correspondiente al día 
2 del corriente, se publican las bases y 

.programas que han de regir en el con
curso-oposición que se convoca para pro
veer en propiedad tres plazas de Médi
cos del Cuerpo de la Beneficencia Pro-” 
vincial de .la Excma. Diputación Provin
cial de Alicante, con categoría de Médi
cos de entrada y haber de 9.100 pesetas 
anuales, y en las siguientes especiali- 
da des:

Una de Médico Odontólogo.
Una de Médico Otorrinolaringólogo; y
Una de Médico de Guardia, Cirujano, 

del Hospital Provincial.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Alicante, 4 de junio de 1951.—El Pre

sidente, Artemio Payá.—El Secretaria ge
neral. Femando Albi.

1.263,-0.

C A D I Z
E d ic t o

Por el presente se convoca concurso 
para la adjudicación de ias obras de re
forma y adaptación de locales para es
cuelas en el Hogar Provincial de la Pu
rísima Concepción, en Jerez de la Fron
tera.

EL plazo de este concurso será de vein
te días natura'.es, contados desde el si
guiente al de la publicación del presen
te edicto en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

La in¿ Lancia que debe contener la pro
posición para optar a la misma habrá de 
ajustarse al modelo quo se inserta a con
tinuación. y estará reintegrada con una 
póliza del Estado, clase sexta, de pese
tas 4.50, y con un timbre del Impuesto 
provincial de tres pesetas.

El tipo del concurso es de 153.090 pe
setas, y no será admitida ninguna pro
posición que rebase dicha cifra.

Quienes deseen tomar parto en el con
curso habrán de constituid previamente, en 
concepto de Tanza provisional, la suma 
de 3.061,80 pesetas, que .representa el 
2 por 100 del presupuesto de contrata de 
las referidas obra»;, en efectivo, en valo- 

• res del Astado en cédulas de Crédito 
Local o en créditos reconocidos por la 
Excma. Diputación y con consignación en 
el presupuesto, bien en la Caja General 
de Depósitos o en la Caja de esta exce
lentísima Diputación Provincial de Cádiz.

Él Tribunal del concurso estará for

mado por e l  ilustrísimo señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial, o 
persona en quien delegue; por el señor 
Arquitecto provincial y por el señor No
tario a quien corresponda en turno ofi
cial dar fe  de los actos respectivos. Di
cho Tribunal se constituirá a las docs 
horas del primer día hábil en que ter- 
miñe el plazo de presentación de propo
siciones, en el salón de sesiones de esta 
Excma Corporación/para la apertura de 

•los pliegos presentados.
Las proposiciones se entregarán, acom

pañas del resguardo de haber constituido 
la fianza provisional a que se alude an
teriormente, erv el Negociado de Obras 
Públicas y Foro Obrero de esta Excelen
tísima Corporación, durante el plazo que 
ya queda indicado, en horas de nueve a 
las catorce.

El Tribunal volverá a constituirse el 
primer día hábil que se acuerde para 
proceder a la adjudicación provisional. 
La Corporación se reserva el derecho de 
adjudicar definitivamente el remate a la 
proposición que considere más convenien
te, aunque 110 fuere la más económica, 
y aún el de desecharlas todas declarando 
anulado el concurso si así lo juzgara pro
cedente.

La fianza definitiva que deberá consti
tuir el adjudicatario será de 6.122,60 pe
setas. y se constituirá en les propios téi* 
minos * establecidos para la provisional.

El abono de las obras se hará por cer
tificaciones mensuales, en lá forma que 
se determina .en el pliego de condiciones 
económico-administrativas.

Los pliegos de condiciones y los demás 
documentos que constituyen el proyecto 
y presupuesto'de las obras, y a las qu© 
habrá de ajustarse este concurso, estarán 
de manifiesto, durante el plazo, indicado, 
en el Negociado de Obras Públicas y 
Faro Obrero de esta Corporación, en I03 
días hábiles y  horas de oficina.

Cádiz. 9 de junio do 1951.—El Presi
dente) Juan L. Martínez del Cerro.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... ofrece ejecutar las obras corres
pondientes a reforma y adaptación da 
locales para escuelas en el Hogar P ro 
vincial de’ la Purísima Concepción, en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), a que se 
refiere el concurso convocado, con suje
ción al proyecto y presupuesto de ‘ las 
mismas v con estrictas observancias de 
las condiciones que figuran en los plie
gos aprobados v en la cantidad total de
pesetas. ......, (en letra), que representa
el  v tanto per ciento de baja del pre
supuesto de contrata: y se obljga además 
a entregar terminadas las obras en el pla
zo- de (en letra\  meses, a contar desde
la fecha del acta de replanteo.

Quedando también en percibir el im
pone de las mismas en la form a’ que se 
establece en el concurso y en cumplir 
cuanto.se haya legislado respecto a con
tratación de obius en Corporaciones lo
cales

1.366—O.

CU E N C A
C o n c u r s o

Cumpliendo gcuerdo del Pleno de fs- 
* ta Excma. Diputación, se anuncia a con

curso entre Ingenieros de Caminos la pro
visión en propiedad de una plaza de In 
geniero auxiliar, vacante en la Sección 
de Obras y Vías Provinciales, dotada con 
el haber anual de 9.600 pesetas, más pe
setas 4.000, también anuales, de gratifica
ción fija por inspección de caminos, y 
5.000 pesetas de remuneración complemen
taria, con los demás derechos inherentes 
a los funcionarios provinciales.

El plazo de presentación do solic'tvcjea 
será de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de Publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O FIC IAL
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DEL ESTADO, o hasta  el siguiente hábil si- el ultim e del plazo señalado fuere festivo.Las dem ás condiciones para tom ar parte  en el concurro aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca» núm ero 63, * corre-epondíente al día 6 del actual.Cuenca, 7 de junio de 1951.—El Presidente (ilegible).1.365—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

S u b a st a
Se anuncia pública subasta de las obras . de nueva urbanización del cruce del pa; seo de G racia con la avenida de José Antonio Primo de Rivera, bajo el tipo de 1.774.444,96 pesetas y con sujeción al proyecto que se halla de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas.‘ La subasta se celebrará el día en que ee cum plan veinte hábiles, a contar del 'Siguiente al de lo publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, adm itiéndose preposiciones en dicho Negociado hasta  las doce horas del día an terio r al do la subasta.Las proposiciones s e -a ju s ta rá n  a l • siguiente m odelo:
«Dcyi ........ vecino de  ......   domiciliadoen ia calle d e    núm ero .....   p i s o .........,bien enterado, de las cond:ciones faculta tivas y económicas, presupuestes y planos que han de regir en la ejecución de las obras de albañiloriá. pavim entación, ordenación de servicios subterráneos, form ación de parterres y plantación de a r bolado y jardines en el cruce del paseo de Gracia con la avenidu de José Antonio Primo de Rivera, se compromete a ejecutarlas con estricta sujeción a los m encionados documentos, dentro del plazo de tres meses, por la cantidad áe ......pe setos (en letra y cifra): y adem ás se compromete a abonar a los operarios que emplee en la obra los jornales que rigen en la plaza, así como a form alizar con ellos el contrato de trabajo  prevenido en la legislación vigente. Asimismo acepta la penalidad de 10.000 pesetas diarias h a sta  tan to  haya quedado term inada la obra, en el ¿supuesto de que no la ejecute  dentro  dei plazo previsto de tr.es meses.» (Techa v firma del proponente.)Para licitar en nom bre, de otro precisa rá  peder bastanteado per un Jefe de Sección, Letrado del Ayuntam .ento.Lps proposiciones se p resentarán  en sobre cerrado debidam ente reintegradas con arreglo a la Ley del Timbre, acom pañándose por. separado el resguardo de fianzi provisional, por im pone de 31.616,67 pe-.• setas, en metálico o valores del Estado o Ayuntamiento.La obra deberá ejecutarse totalm ente .dentro  del plazo de tres meses im prorrogable, que empezará a contar?e desde quince días después al siguiente dej de : la notificación ai contratista del acuerdo de adjudicación, efectuándose los pagos en la forma .consignada en -e1. artículo» 99 del pliego de condiciones generales. •Ei que resulte ad judica tario  constitu ir á  la fianza definitiva, de importe pesetas 63.233,35, v, en su caco, la garantía com plem entaria1' que corresponda.Barcelona. 11 de junio de 1951.*—El Alcalde (ilegible).1.364—0. ’ MAZARRON

S u b a s t a  de  e s p a r t o s
El Alcalde Presidente de este Ayunta

m iento,
;H-ace saber: Que por acuerdó d e #este Ayuntam iento, fecha dé hoy, el dia cuatro  deF próxim o mes de julio, y hora de las  doce de su m añana, ten drá  lugar en Ja Sala C apitu lar de esta' Casa Consistorial, bajo mi presidencia o la del

Teniente Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro miembro de la Comisión Perm anente o del Plenó m unicipal, y un funcionario de Montes, la prim era subasta para enajenar el aprovecham iento de (3.500 Qm.) treá mii quinientas quintales métricos de espartos procedentes de los montes de este Ayuntam iento, núm eros 86 A a l 86 D, del catálogo, correspondientes al año forestal 1950-51, por el tipo dé tasación /n ín iino  de (pesetas 175.000), ciento te  Lenta y cinco mil pesetas, y m áximo de (280.000 pesetas), doscientas ochenta mil pesetas.-De resultar desierta la prim era subasta se celebrará la  segunda el dia seis de julio dicho, a igual hora y condiciones que se fijan para la prim era subasta, cuyos pliegos de proposición podrán .ser presentados para la prim ara subasta desde la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, hasta las veinticuatro horas del dia tres de dicho me? de julio, en la secre ta ria  de este Ayuntam iento,' y para ia segunda, en igual form a hasta las veinticuatro horas del día cinco del mencionado mes de julio.La ejecución de este aprovecham iento deberá a justarse  a lo que dispone el pliego de condiciones reglam entario , facu ltativas y económicas, publicado por el D istrito  Forestal en el «Boletín Oficial» de la provincia. . *La fianza a depositar por el rem atan te  será la provisional de (8 750 peseras), ocho mil setecientas cincuenta pesetas, y la definitiva, la del veinte por ciento de la adjudicación de la subasta, y am bas habrán de ser depositadas en Arcas m unicipales.Q uedará igualm ente el con tra tista  obligado a cum plim entar exaclem ente las disposiciones del Servicio dei E sparto y la Orden, del M inisterio • de Agricultura de 14 de marzo de 1951. publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de dicho mes.Los presupuestos de ejecución serán calculados con arreglo a las disposiciones vigentes, de conform idad con el resultado de la subasta haciéndose efectivo en la Habiíitación del D istrito  Forestal de la provincia.El pliego de condiciones económ icac formado por el Ayuntam iento para la 
i  subasta del aprovecham iento de referen* cia, se halla de manifiesto en lá Secretaria de este Ayuntam iento, todos los d k s  hábiles y hora* de oficinas.Los pliegos de proposiciones deberán presentarse con las* form alidades establecidas en la regla tercera del artículo 35 del Reglam ento vigente de C ontrataciones* y por separado habrán de presentar el documento que acredite haber cons- - tituído en la Caja M unicipal ia fianza provisional de (8.750 pesetas), ocho mil. setecientas cincuenta pesetas, que es ei 

cinco por ciento del tipo m ínim o de ta sación.
Modelo  de proposición

Don ....... de ....... añp* de edad, n a tu ral de ........  provincia de ........ con residencia en   calle de ........ en representación de (industrial o -almacenista)   registrado en ei Servicio del Esparto, en relación con la  enajenación an unciada en el «Boletín Oficial» de la provincia de ........ del lote núm ero delm onte ......., de la pertenencia de ....... .ofrece 1̂ * cantidad de ....... (en letra).A los efectos de la adjudicación que . pudiera hacérsele, hace constar que la certificación de cupo para las compra* de espartos en .montes públicOvS, expedidapor el Servicio del Esparto en fecha ........a favor de su industria, a rro ja  en el díade la fecha uñ saldo libre de ........  quecubre la cantidad del lote que solicita.
(Fecha y , firma del prominente.)M&zarrón. 9 de junio de 1951.—E. Alcalde J. Navarro.1,371-0.

MENTRIDA (TOLEDO)
S u b a s t a

• Acordada por este Ayuntam iento la  Construcción de seis viviendas con todos sus servicios según el proyecto redactado por el Arquitecto don Jaim e Rur.2 Ruiz, acogiéndose al Reglam ento de Viviendas Protegidas del In s titu to  Nacional de ia Vivienda,Se hace sa b e r : Que duran te  tre in ta  dias ñu tura les, contados a/ p a rtir  del siguiente a aquel en que se publique esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad m itirán  en este Ayuntamiento, duran te  las horas hábiles de oficina, proposiciones para op tar ai concurso-' subasta de las obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende a  443.208,74 pesetas, debiendo quedar los obras terminada-» en un plazo de ocho meses, a p a rtir  del día de su comienzo, y siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta de 8.864.13 pesetas, que se depositará en la Delegación de Hacienda (Sucursal de la C aja General de Depósitos), a disposición' del Institu to  Nacional de la Vivienda, en m e tálico o valores dei Estado. ^El proyecto completo estará de m anifiesto en el c.tado Ayuntam iento de Mén- trida y en M adrid, en las oficinas del Institu to  Nacional de Vivienda. Marqué.3 de Cubas. 19, en los dias y horas hábiles de oficinaC ada proponente presen tará dos sobre3 cerrados lacrados y rubricados, uno conteniendo las referencias técnicos y económicas, docum ento de identidad que posea y el resguardo .de  haber constituido la fianza provisional, y el otro sobre conteniendo las condiciones económicas.A la vez. pero por separado y a la vista, deberá asimismo presentarse . el oportuno resguardo justificativo de haber consignado en ia Caja G eneral de Depósitos, o en sus Sucursales, la cantidad que se expresa en el anuncio Como fianza provisional. en metálico o en efectos de ía Deuda Pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, en concepto de garantía para  tom ar p a rte  en la subasta, acom pañando al resguardo, en últim o caso, la póliza de adquisición de dichos efecto*: pero en todos ios eaí-os sr depositará una cantidad no inferior al diez por ciento.-precisam ente en metálico, p a - . ra respondei de la faita de reintegro de los documentos presentados, si la hubiere.La proposición se extenderá en papel sellado de 4.65 pesetas.La apertura de los sobres se verificará al dio siguiente de quedar cerrado el p'.a- zo de admisión de pliegos.Los sobres que contengan la- proposiciones económicas de los concursantes rechazados sp destru irán  an te  Notario', pro- cediéndose á continuación • a la apertura* an te  dicho Notario de los sobres 're stan tes. adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad se decidirá m ediante sorteoT erm inado el rem ate se devolverán a  los licita dores los resguardos d^ los depósitos y dem ás docum entos nrespntados, reteniéndose oportunam ente el que se re-* fiera a  la proposición ; más ventajosa.El adjudicatario , una vez cerrado el rem ate, elevará la fianza provisional a definitiva, la que deberá quedar depositada den tro  de lo^ eminee días- siguientes al de la ‘adjudicación, en la va citada quen- ta, pérdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando la  concesión. En los quince días posteriores deberá otorgar ia correspondiente escritura oañ? form ularse el contrato, incurriendo en caso de no hacerlo en la pérdida to ta l de 1$ fianza definitiva» depositada.El licitador acom pañará a su proposición la relación de rem uneraciones mínimas, -en la form a determ inada en el apartado a) del Real Decreto-l^y de 6 dé marzo de 1929 («G»aceta» del 7). Una v*2 que le sea adjudicada ia obra presea-
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taró el contrato de trabajo que se orde
na en eL apartado b> del mismo Decre
to-ley. ,

Das Empresas, Com pañías o  Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento d'*l Real Decreto de 29 de di
ciembre de 1923 <«G aceta» de. *29» y dis
posiciones posteriores, presentando l a s  
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a La celebra
ción de ésta, que se lia lian al corriente 
en el pago del Retiro obrero, Seguro, ob ’ i- 
ga torio, Accidentes del trabajo y Contri
bución industrial o de utilidades.

El contrato de la obra estará exento 
d e l -90 i>or 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939». Asimismo el impuesto de 
pagos al E<tado en las certificaciones de 
obra gozara de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te o nuncio y en el pliego de condiciones 
correspondientes serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del articu
lo 15 del Reglam ento -de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924

Méntrida. 12 de junio de 1951.—El Al 
calde (.ilegible).

M odelo de proposición

D on ............  vecino de    provincia
de ............  con dom icilio en ,a calle..............
número ............  enterado con todo detalle
d al anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia ...........

y de las condiciones y requisitos exigi
dos para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
seis viviendas protegidas para Maestros, 
en Méntrida (Toledo», se com prom ete Q 
tornar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con astricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por lá can
tidad drt ....... pesetas y ...........  céntimos
La cantidad de pesetas y céntimos deberá 
hacerse precisam ente en letra desechán
d ose la que no figure en esta forma).

Asimism o-se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bo- los obreros de cada oficio, y categoría 
empleados en la obra, por jornada .legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos lijados pol
las disposiciones vigentes y al exacto 
cumplimiento de todas las prescripciones 
iegaíes de carácter social.

El proponente señala para todos los 
efectos, com o mi dom icilio en Méntrida, 
la casa número ...... de la calle de ......

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos onellidos del proponente.)

1.370—0 .

ESCUELA- DFL MAGISTERIO MASCU
LINO DE ZARAGOZA

Habiendo solicitado don Miguel Tello 
Celma el duplicado de su titulo de Maes
tro de primera enseñanza, 'por extravio 
del original, .se hace público en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, a los efec
tos de la Orden de 2 de agosto de 1938.

Zaragoza. 25 de mayo de 1951.—El Di
rector, Pedro Gómez Lafuente.

356— O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AUTO-ESTACIONES JAEN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Jurua general ordinaria, qué se celebra
rá en el 'dom icilio social (Estación de 
Autobuses de Jaén», el próximo día 30 
de junio, a las doce y media de la m a
ñana. * . •

Jaén. 9 de junio de 1951.—El Consejo 
de Administración.

1.274— P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a l a  c o t i z a c i ó n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa -  » 
cuitados que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e interior de la de M adrid, ha 
a curca d o :

«Que se adm itan a la contratación pú
blica .bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de etta Bolsa de Com ercio los si
guientes valores, que han sido em itidos 
y puestos en circulación por la «S. A. Sal
tos del A lberche»:

100.000 Obligaciones simples, al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada una, 
números 1 al 100.000, al interés del 6 por 
100 anual e impuestos a cargo de los te
nedores. pagadero por semestres vencidos 
en 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año. y amortizadle* a, la pu\ menos im 
puestos, en el plazo de cincuenta años, 
a partir de. 1956, mediante sorteos anua
les q u e 's e  celebrarán en el mes de. di
ciembre. con arreglo al .cuadro que se 
inserta al dorso de los títiLo». La Socie
dad podrá anticipar la amortización to
tal o parcialmente, rescatando libremen
te las Obligaciones hasta su extinción, 
incluso por adquisición en Bolsa.»

Lo que se pone en conocim iento del p ú -/ 
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 5 de junio de 1951.—El Secre
tario. Carlos Rom ero de Lecea.— Vtsto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones. 4.013-P.

Esto Junta Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglamentos general de 
Bol?as e interior de la de Madrid, ha 
a cord ad o :

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en ;a cotización, 
oficial de esta Bolsa de Com ercio los si
guientes valores, que han sido emitidos 
y' puestos en circulación por lá «Com pa
ñía Ehetra M adrid»:

50.000 Obligaciones simples al porta
dor, de 500 .pesetac nominales cada una, 
números 1 al 50.000. inclusive, con inte
rés del 6 por 100 anual e impuestos a 
cargo de los tenedores, pagadero por se
mestres vencidos en 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año, amortizándose ep. 
el p'azo máxim o de treinta años, m e
diante sorteos que se celebrarán anual
mente ante Notario, siendo el primero en 
diciembre de 1951 v el último en mis
mo mes de 1980. conform e al cuadro que 
se inserta al dorso de los titu os. La 
Compañía emisora se reservo el derecho 
de anticipar él reembolso de las obliga
ciones. asi com o el de transformarlas* o 
convertirlas, pudiendo también ser am or
tizadas mediante adquisición en Bolsa.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general a ios efectos oportu
nos.

Madrid, 6 de junio de 1951.-—El Secre
tario Carlos Rom ero de Lecea.-—Virto 
bueno, el síndico Presidente, Jesús R o
dríguez Salmones. ,

3.990-P. ,

t r a n V ia s  nrc s e v i l l a , s . a .
. El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocim iento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
serie segunda, emisión de 18 de m a v o ' 
de 1929, que por sorteo celebrado en esta 
capital el día 29 de mayo próxim o pa
sado, ante el Notario don Diego López 
Moya, han resultado amortizadas las obli

gaciones cuyos números se indican a con . 
tinuaeión:

261 a 70, 451 a. 60, 901 a 10, 911 a 20, 
1.019 y 20. 1.641 a 50, 1.801 a 8, 1.831.a 40, 
1.931 a 40, 2.291 a 300, 2.521 a 30, 2.641 
a 50, 2 681 a 90. 2.875 a 80, 2.901 a 10, 
3 291 a 300. 3.411 a 20, 3.621 a 30, 4.011 
a 20, 4.141 a 50, 4,371 a 80. 4.553 a 60, 
4.569 v 70, 4.621 a 30, 4.871 a 80, 4.891 
a 900. 5.051 a 60, 5.231 a 40, 5 831 a 40 y  
5.871 a 80.

En su consecuencia, desde el día 1 de 
agosto próximo se procederá a su pago a 
la par (500 pesetas», con deducción de los 
impuestos establecidos al efecto y de /¿cuer
do con las disposiciones vigentes, por:

Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, Ban
co  Central. Banco Español de Crédito y  
sus respectivas .Sucursales.

Seviliu. 4 de junio de 1950.—Tranvías 
de Sevilla, S. A., el Consejo de Adminis
tración.

351— P.

BOLSA DE* BARCELONA
Ha sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 150.000 ob ligacio
nes 6 por ICO, de 500 pesetas nominales, 
número 1 a 150.000, emitidas por la «So
ciedad Española de Construcción Naval».

Barcelona, 6 de junio de 1951.—-El S íi>  
dico-Presidente, P. Iníiesta.

4.019—P. 4

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 obliga
ciones 6 por 100, de 500 pesetas nomina- 
yes, números 1 a 200.000, emitidas por «Fi
liales d e  L. Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola». . .

Barcelona. 6 de junio de 1951.—El Sin* 
dico-Presidente, P. Iníiesta.

4.018—P.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100:000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, 
números 1 a 100.000, emitidas por la  
«Compañía General de Inversiones».

•Barcelona, 6 c e  junio de 1951.—El Sin
dico-Presidente, P. Iníiesta.

4.017—P. •

Ha* sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.265 acciones ai 
portador, de 500. pesetas nominales, nú
meros 37.736 a 39.000, de la serie B, emi
tidas por la «Seda de Barcelona, S. A;».

Barcelona, 6 de junio de 1951.—El Sin
dico-Presidente, P. Iníiesta.

4.015—P.

Ha sido acordada la inclusión en la9 
cotizaciones oficiales, de los siguientes va
lores emitidos por «Unión Química del 
Norte de Esüaña»: 100.000 obligaciones, 
al 6 por 100, números 1 a 100.000 ; 300.000 
acciones, de 500 pesetas nominales, nú
meros 300,001 a 340.000. aí portador, y 
ntuneros 340.001 a 600.000 nominales, con  
el 10 por 100 desembolsado.

Barceloná, 6 de junio de 1951.—El Sín
dico-Presidente, P. Iníiesta,

4.016—P.

SANATORIO HÍSPANO AMERICANO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, de acuerdo con  los Estatutós 
sociales, para el día 28 de junio de 1951, 
a las seis de la tarde, en Madrid, y local 
de San Marcos, 40.

Para obtener la tarjeta de asistericTa 
será preciso depositar los títulos o  res
guardos bancários correspondientes, en el 
expresado local, con tres días de antela
ción, por lo menos, al de celebración de 
la Junta, y en las horas de diez' a doce 
de la mañana, a partir del día 18 del 
actual.

Madrid, 13 de junio de 1951.—El Con
sejo de Administración.

4.047-P.
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CREDITO BALEAR
El Consejo de Administración de este 

Banco, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado a) de la cláusula segunda 
del, convenio judicial aprobado por el Juz
gado de Primera Instancia del distrito 
de la Lonja, hoy número 2, de esta ciu
dad, ' de fecha 22 de julio de 1935, que 
puso fin al estado de suspensión de pa
gos en que se encontraba esta Sociedad, 
tiene acordado en sesión- celebrada el 
día 3 de mayo último exigir el pago de 
un dividendo pasivo a los accionistas or
dinarios, representativo del 20 por 100 del 
valor • nominal de cada título, o sea de 
cien pesetas por acción, cuyo importe 
deberá hacerse efectivo en las cajas de 
la oficina central o en las de cualquiera 
de las sucursales o agencias antes del 
día 1 de noviembre del .corriente año.

De conformidad con lo establecido en 
el Código de Comercio y eii los estatutos 
de esta Sociedad, la. falta de pago del 
dividendo acordado dentro del término 
que se señala dará lugar, a elección del 
Consejo de Administración, a que sea exi
gido iudicialmente • el desembolso de la s . 
cantidades en descubierto o a la cadu
cidad de pleno derecho de las aediones 
no presentadas, sin necesidad de declara
ción judicial. »'

Palma de Mallorca, 1 de junio de 1951. 
P. A. del C. de A., el Secretario, Jaime 

/Vich.
4.032-P.

AZUCARERA SAN PASCUAL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a la <¡Tunta general ordinaria que 
se celebrará el próximo día 28 del mes en 
curso en el domicilio sdcial. La Jun ta co
menzará a las doce horas, al objeto pre
visto en el artículo 24 de los estatutos so
ciales y con arreglo al orden del día es
tablecido conforme al artículo 21.

Podrán asistir a esta Jun ta los accio
nistas en los que concurran los requisitos 
que señala el artículo 15 de dichos esta
tutos, debiendo depositarse las acciones 
o sus resguardos hasta el día 23 inclusive 
en la caja social.

Madrid, 12 de junio de 1951.—El Presi
dente del Cónsejo de Administración. 

4.029.-P:

RIO-CERAMICA DE ALCALA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha.abordado, a tenor de ló dis
puesto en el artículo 13 de sus estatutos, 
convocar a Jun ta general, ordinaria de 
accionistas para el día 30 del Corriente, 
a ías ‘siete de la tarde, en su domicilio 
social, Peligros, 9, 4.°, izquierda, Madrid, 
con objeto de someter a ' su examen y 

“ aprobación la Memoria y. Balance corres
pondiente al ejercicio de 1950.

Madrid, -12 de junio de 195L 
4.027-P.

«CONTINENTAL, S. A.», COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE REASEGUROS

De conformidad con lo preceptuado 
en los Estatutos, se convoca Jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar, a las doce horas del día 30 del 
ac tu a l'en  el domicilio. social, Barquillo, 
número 7, con arreglo al siguiente 'or
den del día: *

1.° Lectura y aprobación, en su caso, ' 
del acta de la reunión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventario, balance y 
cuentas del ejercicio 1950.

3.° Gestión de los Organismos . récto- 
res de la Sociedad. . r

4.° Nombramiento de Consejeros.
5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de junio de 1951.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Conde de Vallellano. *

4.078-P.

RIEGOS ASFALTICOS, S. A.
MADRID

De conformidad con lo que determinan 
los estatutos sociales, se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, cuyo 
acto tendrá lugar en primera convoca.- 
toria el 28 del corriente, a las cinco de 
la tarde, en su domicilio social, con arre
glo j*l siguiente orden del día:

1> Lectura y aprobación, en sil caso, 
del acta de la reunión .anterior.

2.() Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, Balance y liquidación del 
ejercicio de 1950,

3.u Ruegos y proposiciones.
Madrid, 12 de junio de 1951.—El Se

cretario.
4.039-P. • ,

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

 C o n c u r s o  d e  e n a j e n a c i ó n  
»

Esta Compañía enajena los siguientes 
bidones inútiles para la misma, pero apro
vechables para otras industrias:

1.972 bidones ligeros de 200-220 litros..
62 bidones boca ancha (americanos) con 

tapa.
510 bidones boca ancha (americanos) 

con 510 tapas de bidones de boca ancha 
de distintos tipps.

Los aludidos envases se encuentran de
positados en su Factoría de Zorroza (Viz
caya), donde pueden ser examinados 
por los interesados todos los días labora
bles, de diez a doce, así como el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de dicha dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, Secre
taría General, Negociado de Recepción

de Pliegos para Concursos, en sobre* ce
rrado y lacrado, con la indicación «Para 
el concurso de enajenación de bidones en 
Factoría de Zorroza». o enviarse a la mis
ma por correo certificado, debiendo obrar 
é s ta s /n  poder de CAMPSA antes de fina
lizar* el plazo de admisión que term ina 
el día 12 de julio de 1951, a  las doce 
lioras.

Madrid, 11 de junio de 1951.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

4.033-P.

COMPAÑIA VIZCAINA DE OBRAS 
PUBLICAS, S. A.

Por* acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Juntáv general ordina
ria, que se celebrará el próximo día 27 fie 
los comentes, a las cuatro de la tarde, en 
su domicilio social, con arreglo al siguien- 

. te orden del día:
1.° Lectura y aprobación, en .su caso, 

dél acta de la reunión anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y liquidación del 
ejercicio de 1950.

Madrid, 11 de Junio de 1951.—El Se ere* 
íario.

4.040-P.

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A,
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Jun ta  general -ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
dí$ 28 de junio actual, a las doce de la* 
mañana, en su domicilio social, calle Nú- 
ñez de Balboa. 27.

Madrid, 12 de junio de 1951.—Telediná
mica Turolense,* S. A., el Director gerente 
(ilegible).

4.046-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
S e c r e t a r i a

Relación ele los pleitos incoados ante las 
Salas de lo C onten cioso- adm inistrativo.

Pleito número 3.687. ,Sr. Navarrete.— 
La «Heredad de Chorros Propios y Lali- 
rel», contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 30 de ‘ 
diciembre de 1950, sobre autorización 
a la Comunidad «Jurada y Corcova» para 
remansar aguas con destino a la cons- : 
tracción de un estanque.

Pleito número 3.733. Sr. O. Besada.— 
La Sociedad «Electra Sacetana, S. A.»,, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Obras Púlicas en 8 de marzo 
de 1951, (sobre expropiación forzosa de 
bienes a doña Arsenia Sánchez, afecta
dos por . las obras del salto de Villanúa 
del Rio Aragón.

Pleito \número 3.732. Sr. Maycas.— 
Compañía ce Tranvías Urbanos de Bil
bao, S. A., contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de 
febrero de 1951 sobre beneficios extra
ordinarios, ejercicios 1940-44 y 1940-43.

Pleito número 3.739. Sr. G. Besada.— 
Don Maximino Alonso Alvarez, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de febrero de 1951, sobre 
competencia del Jurado Central de Con
tribución sobre la Renta para fijar la 
base imponible al recurrente, referente 
a los ejercicios 1944-49.

• Pleito número 3.736. Sr. Maycas.—Doña 
Rosa Costilla pinol, en nombre de su^ 
hijos, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 27/ de fe
brero de 1951, sobre rescisión de con
trato de las obras de construcción Üel 
«Itinerario Comarcal número 636».

Lo que, en cumplimiento del artícu

lo 36 de la Lev Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio* de los derechos que en el refe
rido articulo se mencionan.

Madrid, 6 d? junio de 1951.—El Secre
tario Decano, Rafael G. Besada,

1.243—A. J.

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos i ncoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
. Pleito número 3.710: Sr. Laguardia.—
«La Equitativa» (Fundación Rosillo); So
ciedad Anónima, contra resplución expe
dida por el Ministerio, de Industria y 
Comercio, publicada en 16 de febrero 
de i 95i, denegatoria de la marca nú
mero 232,781, «Grupo Equitativa» (Fun- . 
dación 'Rosillo).

Pleito númerp 3.713. Sr. Laguardia.—
«La Equitativa»' (Fundación Rosillo), con
tra  resolución expedida por el Ministe
rio de Industria y Comercio, publicada 
en 16 de febrero de 1951, sobre denega-*: 
ción de marca número 232.579, «La 
Equitative»*.

Pleito número 3.740. Sr. Laguardia.—
_Don Víctor Menéndez Sierra, contra Or
den expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio en 26 de enero 
de 1951, sobre, desestimación de los re
cursos de nulidad interpuestos por el re
currente contra acuerdo del Gobernador 
civil de Oviedo.

Pleito número 3.381. Sr. Cabrero.— 
Camprubí y Compañía, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
y Comercio en 13 de mayo de 1950, sobre 
modelo de utilidad número 22.022 para 
fabricar cierres de cremallera a don Joa- 
qúín Grandel.

pleito número 3.722. Sr. Cabrero. — 
«British .American Tobacco Comoany Li
mited», contra resolución expedida por 

' el Ministerio de industria y Comercio en 1
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1 6 de febrero de 1951, sobre concesión de 
la  marca número 237.732, «Luckv Strike», 
a favor de «Lucky Strike Perfumerier 
Corporation».

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo ke mencionan.

Madrid, 7 de junio de ‘ 1951.—El Se
cretario Decano, José Anguila Sánchez. 

1.242—-A. J.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D  
E dictos

Por el presente se anuncia la muerte 
,$iñ testar de doña Josefa Atard^y Gon
zález, hija de don .Rafael y doña Teresa, 
natural y vecina de Madrid, de estado 
soltera ocurrida en esta capital y en su 
domicilio de la calle de Juan de Mena, 
húmero 12. el día 17 de marzo de 1950, 
cuando la misma contaba setenta y siete 
años de edad; así como que quienes re
claman su herencia lo son sus dos. her
manos de doble vínculo, doña Teresa y 
don Rafael Atard González.

Al propio tiempo se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho que los 
expresados hermanos a la herencia de di- 
cna señora*a fln de que acudan a recla
marla, dentro del término de treinta días, 
ante el Juzgado de Primera Instancia, nú
mero dos de Madrid, Secretaria de don 
Antonio Yanez Arroyo, calle del General 
Castaños, número 1, que es donde se tra
mita el expediente sobre declaración de 
heredemos abint.esUUO de la misma.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre

sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 31 de mayo de 1951.—El Se
cretario Antonio Yáñez—Visto bueno, el 
Juez dé Primera Instancia, S. Martin 
Laborda.

3.980-A . J.

Don Julián Zubimendi Mareé, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de» Madrid,
Hago saber; Que1 en este Juzgado se 

ha promovido expediente en acto de ju 
risdicción voluntada, por doña María del 
Rosario Echevarría Palomar, mayor de 
edad, soltera y de esta vecindad, sobre 
declaración de fallecimiento de -su her
mano don Ginés Echevarría Palomar, na
cido el día diecinueve de agosto de mil 
novecientos diecisiete en esta capital, hi
jo de José Ignacio y Rosario, que tuvo 
su último domicilio en esta capital, calle 
Narváez, número cincuenta, y aei que no 
se tienen noticias desde el mes de ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

Y, para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
uno de los periódicos diarios de esta ca- 

' pital y a través de Radio Nacional de 
España, por dos veces con intervalo de 
quince- días, sé expide el presente.

Madrid, pimero de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez, Julián 
Zubimendi.—El Secretado judicial, Nico
lás Cortés.

4.009—A. J. 1.a 15-6-951

En virtud de providencia1 del día de hoy, 
dictada por el señor don Acisclo Fernández 
Carriedo, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número diecinueve de Madrid, 
en autos juicio declarativo de mayor cuan, 
tfq promovidos por el Procurador don An
drés Ruiz Rey, en nombre de doña Ado
ración Villar Laira, contra doña Julia 
García Navas y demás personas desco
nocidas o causahabientes del padre de 
dicha señora, don Angel García ZalcUvar, 
sobre reclamación de cantidad y otros ex
tremos, se ha acordado emplazar por me

c io del presente a dichas demás personas 
desconocidos o causa-habientes de don Án
gel García Zaldivar, para que dentro del 
plazo improrrogable de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
forma, apercibiéndoles que, caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio a,, que 
haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de cédula de empla
zamiento a las demás pasibles personas 
desconocidas o causahabientes de don An. 
gel García Zaldlvar, a los fines y término 
uqprdadÓs’, extiendo la presente, para su 
inserción en el BOLETIN ÓFICÍAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, con el 
visto bueno del*señor Juez, en Madrid a 
veintisiete de abril de mil novecientos
 cincuenta y uno.—El Secretario, Manuel 
Torres.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Acisclo Fernández.

4.022—A. J. 

En Virtud de providencia de hoy, dic
tada- por el Juzgado de Primera Instancia 
número uno, Decano, en procedimiento 
sumario que por los trámites preveni&os 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
insta don "Juan Fontán Cadarso contra 
doña Luisa Aróstegui Martínez Losa, asis
tida de su espeso, don Delfín Martínez 
Berna 1, cu reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la vénta en pública 
subasta 'por primera vez la participación 
de. finca hipotecada, consistente en una 
sexta parte proindiviso de la casa en Lo
groño señalada con el -número 15 de la 
calle del. Marqués de Vallejo y plazuela 
del Colegio, titulada Posada de las Ani
mas, compuesta de-planta baja, con; cua
dras y patio, cuatro pisos en la párle an
terior o dei Marqués de Vallejo y tres en 
la parte correspondiente a la calle de San 
Juan y desván; no consta su medida su
perficial; linda derecha, Sur, casa de he
rederos de José Bello; izquierda, calle de 
Santana v casa de Julián González^ es
palda, casa de don Cosme Medel, y. frente,

• dicha calle y plazuela y casa expresada- 
de Julián González. Esta participación fué 
inscrita a nombre de la doña Luisa Aros- 
tegui, cuya subasta tendrá, lugar ep la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Cástafios, nume
ro uno, el día trece de julio próximo, a las 
once y media de su mañana, previniendo: 
se a los licitadoíes: \

1« Que el tipo del remate es el de cién 
mil pesetas, fijado al efecto^ en la escri
tura de préstamo.

2.° Que no se admitirá postura que
no cubra dicho tipo.

3 .° Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuya 
consignación no será admitida; y 

4 0 Que los autos y la certificación del 
Reeistro a que hace referencia la regla 
cuarta dei citado articulo 131 estaran de 
manifiesto en la Secretaria de l qu e  re - 
írenda, .y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o  gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito que don
Juan Fontán continuaran, subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinavse a su extin- 
Ción el ^precio del remate.

Dado en Madrid a siete de Junio de
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez,
Juan A Pacheco—El Secretario, José de 
Molinuevo. 

4,049-A. J. 

Don José Luis Ponce de León y.Belloso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de esta capital. N
Por el presente, y en virtud'de lo acor

dado en los autos que por él procedimien
to especial del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se trapiitan en dicho Juzgado, 
a instancia de Banco "de Crédito Indus
trial, contra la Sociedad «Gastalver, So

ciedad Anónima», para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia- la 
venta eñ pública subasta de la finca hi
potecada en garantía del mi^ího, que es 
la siguiente; .

Finca urbana, establecimiento indus
trial de «Martí y Gutiérrez, Industrias 
del Olivo», hoy de «Gastalver, S. A.», ra
dicante en la ciudad* de Alcalá de Gua-, 
daira, al sitio del Barrero, todavía sin 
número d e  gobierno, en la .callo de San 
Sebastián, esquina a la calle Nueva, te
niendo su frente al Suroeste, en la con
fluencia de ambas calles, con las que 
linda por dicho lado; >j>or la derecha en
trando ó Sur, con dicha calle de San Se
bastián y ¿on el callejón de la Quemada: 
por la izquierda o Norte, con la calle Nue. 
va, casas de José Romero Rivero, de he
rederos de Juan Ojeda, Carmen Ramos, 
terrenos de la Sociedad Anónima «Espejo 
y Gutiérrez. Casas Reunidas», antes de 
don Antonio Gutiérrez Míguez, de Fran
cisco Rico y de José Mateos Borge; y .por 
la izquierda, que es Poniente, con la del 
último y con el camino de Pie Solo o de 
Otivar, que también conduce ají Matade-> 
ro municipal, Tiene de cabida 1 hectárea 
77 afeas 26 centiáreas y 99 miliáreas, o  
sea que ocuoa 17.726 metros 99 decíme
tros cuadrados de extensión superficial, 
perfectamente cercada con paredes y ta
piales propios, conteniendo dentro de su - 
perímetro varios edificios, maquinaria, 
utensilios, aparatos y deínás objetos y 
cosas destinadas, con el fundo, a los fines, 
iildustiiales de la entidad propietaria.

Pafa la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Saia de Audiencia de aste 
Juzgado, sito en. la calle del- General Cas
taños* número :uno, se ha señalado él día 
catorce de julio próximo, a las once y 
media de la mañana, estableciéndose 
como condiciones las siguientes:. - -

1.a ¿Servirá de tipo p^Fa la subasta la 
cantidad de nueve millones de pesetas, 
equivalente al setenta y cinco por ciento 
del precio fijado para la primera subasta, 
y no se admitirán * posturas inf eriores a 
dicha suma.

2 .* Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento ‘destinado al efecto el diez 
por ciento, en efectivo, del expresado tipo, 
o sea novecientas mil pesetas, sin cuyo 
requisito, no serán admitidos.
* 3.a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4.a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del. artículo 131. de la Ley Hi
potecaria, en la que consta la total des
cripción del inmueble, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y- se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

5.a Las cargas y gravámenes anterio
res, y los preferentes—si los hubiera—al 
crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose de igual ‘modo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsábilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y  para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en los de las provincias de Sevilla 
y Madrid y en el periódico «Madrid», de 
esta capital, con veinte días/ hábiles de 
antelación, cuapdo menos, al de la subas
ta, se expide el presente en - Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez, José Luis Ponce 
de León.—El Secretario, Lic. José Torres,

4.050—A. J.

En virtud de lo acordado, en provjden-' 
cia del día de hoy, por el señor Juez de 
Primera Instancia número ttrece de esta 
capital, en las autos sobre declaración 
de herederos .abintestato de don Aman
do Alvarez González, se anuncia por el
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presente el fallecimiento’ de dicho señor, 
que tuvo lugar en su domicilio de esta 
capital, calle de Bravo Murillo, núme
ro 8, el 20 de marzo del corriente año, 
hijo de don David y de doña Consolación,' 
en estado de soltero, sin dejar ascendien
tes, habiendo comparecido a reclamar su 
herencia sus cinco hermanos de doble 
vínculo, don Luciano, doña Gabriela, do
ña Antolina. doña Felicidad y doña Ma
ría Asunción Alvarez González, y se lla
ma por medio del presente edicto a los 
que se crean con igual o ' mejor derecho, 
para que'comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo, dentro de treinta días.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
senté con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a siete de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—-EL Secreta
rio, Migtiel Casado.—V.° B.°, e \ Juez de 
Primera Instancia, Manuel Prieto Del
gado.

4.05I-A. J. /  .

E d ic t o .— C é d u l a  d e  n o t if ic a c ió n

Por el "Juzgado de Primera Instancia 
Lúmero cinco de Madrid y en los autos 
incidentales seguidos ante el mismo a 
instancia de don Pedro Túnel Santiago, 
como Rector de las Escuelas Pías de la 
Villa de Getafe, sobre extravío d e  valo
res. y en cuyos autos ha sido parte el se
ñor Abogado del Estado, se ha dictado la 
.siguiente

«Sentencia. — En Madrid a veinticinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tino.—El • señor don Manuel Díaz Berrio 
y Cava, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número cinco de los de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos se
guidos a instancia del Reverendo Padre 
don Pedro Turie Santiago, mayor de edad, 
célibe. Religioso Escolástico y vecino de 
Getafe, como Rector de las Escuelas Pías 
de la villa de Getáfe, que ha estado re
presentado por el Procurador don José. 
Monsalve San Pedro y  defendido por el 
Letrado señor Mesa, sobre 'extravío de 
títulos, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
pérdida dedos siguientes títulos: Tres de. 
la Deuda pública, 4 por 100 interior, se
rie E, números 8.705, 9.789 y 25.280, de un 
valer nominal total, de setenta y cinco mil 
pesetas, propiedad del Colegio de Escuelas 
Pías de ,G.etaí¡¿, de lá, que es R éctordon  
Pedro Turie Santiago, y en su consecuen
cia, luego'que transcurran los términos' 
dispuestos en la Ley sin oposición, comuni
qúese a la Dirección^ General de la .Deuda 
y Clases Pasivas para el pago de los inte
reses correspondientes y expedición de los 
duplicados consiguientes.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados tenedor o  te- 
nedores de los títulos desposeídos se les 
notificará por medio de edictos insertos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de esta provincia y 
fijados en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, lo pronuncio, mando y 
y firm o.— Manuel Díaz Berrio.» (Rubri
cado .)

La anterior sentencia fué publicada*- en 
el' mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma al tenedor o tenedores de los títu
los desposeídos, declarados en rebeldía, 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia. Manuel Díaz.

3.982-A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
instados por el Ministerio Fiscal contra. 
don José Luis Tinao Ajarla, sobre sus
pensión de la patria potestad.que le co

rresponde sobre sus hijos menores .ce 
edad doña Eloísa Tinao Renedo y don 
José Antonia Tinao Tejera y privación 
totalmente del usufructo de los bienes de 
teles menores, en ios que por providencia 
de este cía se ha admitido a trámite tal 
demanda y acordado emplazar ai demari- , 
dado don José Luis Tinao Ajuria para 
que dentro del término improrrogable ce 
nueve días comparezca en los autos, per
sonándose en forma, y también se ha 
acordado suspender provisionalmente al 
referió demandado en la administración 
ce-los bienes que privativamente pertene
cen a sus nombrados hijos.

Y  para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José Luis Tinao Ajuria, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se expide la presente cédula, para sü in
serción en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid a siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, José María López-Orozco,

1,229-A. J.

BARCELONA
E d ic t o s

Por -el presente y en virtud, de lo acor
dado por el señor Jqez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 14 de esta ciu
dad en providencia de 28 de abril próximo 
pasado, dictada en el expediente sobre 
declaración de herederos abintestato .de 
Herberto - Paul Glaeser Meyer, promovido 

el Procurador' don José Fernández 
Rodríguez, en representación de doña Hil- 
da, doña Erna, y don Federico Alberto 
Glaeser Meyer, se anuncia la muerte sin 
testar de referido don Herberto P8ul Glae
ser Meyer, súbdito británico, nacido en 
Woodford el 18 de octubre de 1903, hijo 
legítimo de don Federico Alberto Glae- 

’ ser y de doña Ida Meyer, fallecido el 18 
de agosto de 1935 en Grasse iAlpes Marí
timos), Francia, y que tuvo su último 
domicilio en Badalona, la herencia cel 
cuál reclaman sus hermanos de doble, 
vínculo doña Hilda, doña Erna y don Fe
derico Alberto Glaeser Meyer, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho que éstos a la herencia de aquél 
para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en los bajos, ala izquierda, del Palacio 
de Justicia (salón de Víptor Pradera), y 
expediente referido, a. reclamarla dentro 
de treinta días, con prevención dé que 
no lo verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
.. Barcelona, diecisiete de mayo dé mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Acisclo Torrecilla.

3.983-A. J.

Don Luis» Cosculluela Arcarazo, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro doce de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 50 del 
com ente año se siguen, autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, promovidos pof el 
Procurador don Juan Paspuet Pujol, en 
nombre y representación de don. Cornelio 
Spuba y Carbónell, contra doña Francis
ca Roldan y .Ríus y , don Gaspar Vives 
Roldán, vecinos de San Justo Desvern, 
sobre reclamación de 100.000 pesetas, im
porte de un crédito hipotecario reconocido 
en escritura pública otorgado en 30 de 
junio de 1950, con el número 1.208, ante el 
Notario de esta capital, don Jaime La sala 
Gravisaco, los intereses vencidos y no sa
tisfechos a razón del seis por ciento anual, 
pagaderos por semestres anticipados, y las 
costas; en cuyos autos y a virtud de es
crito ce  la parte actbra se ha acordado 
por providencia de esta fecha anunciar 
a primera y pública subasta la venta de 
la fianza especialmente hipotecada en di
cha escritura y que después se reseñará, 
cuyo acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esté Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia,-salón de Víctor

Pradera, el día doce de julio venidero, a 
las doce de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su per
sonalidad y consignar en ia mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en* la escritura ce  cdnstitución 
de hipoteca, o  sea la suma de ciento cin
cuenta mil pesetas, y  no se admitirá pos
tila alguna que sea. inferior a dicho tipo.

3a Los autos y la certificación del Re. 
gist-ro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria da 
este Juzgado, y se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a  su extinción el precio del remate, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos que se originen.

F in c a  o b j e t o  de  l a  s u b a s t a

Una C3sa señalada con el número des 
en la cálle de Montserrat, del pueblo de 
San Justo Desvern, con frente o fachada 
a dicha calle, compuesta de bajos sola
mente, jeon cubierta de terrado, junto con 
el solar de que forma parte, sita en el 
paraje llamado «Sobre la Carretera», cuya 
extensión superficial en junto es dé 15.000 
palmos, equivalentes a 564 metros 54 de- 
címetros cuadrados. Linda dicha superfi
cie. en una línea de 14 metros 55 centí
metros. con la calle de Nuestra Señora 
de Montserrat; espalda. Este, en otra linea 
igual, con don Gaspar Modolell; izquier
da entrando, Norte, en una línea de 38 
metros 80 centímetros, con el Ateneo San- 
justech, y derecha. Sur, en una línea 
igual, con el nombrado don Gaspar Mo
dolell, ocupando la edificación una supér
ela de 99 nietres 40 centímetros cuadrados.

Inscrita la referida escritura de présta
mo en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobreg^at, en el tomo 922 del ar
chivo, libro 22 de San Justo Desvern, fo
lio 111, finca núm ero'938, inscripción 
sexta.

Daáo en Barcelona a cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.*—El Juez, 
Luis Cosculluela.—-El Secretario, Francis
co Serra.
. 4.045-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de esta ciudad en providencia 
de fecha treinta y uno de mayo último, 
dictada eü el expediente de declaración de 
herederos de doña Teresa Vidal Bragu- 
lat, hija de Francisco y de Josefa, de esta
do soltera, que falleció en la ciudad de 
Colón (República Oriental del Uruguay), 
el 14 de febrero de 1925, por el presente 
se anuncia la muerte sin testar de dicha 
causante doña Teresa Vidal Bragulat, y 
que reclaman su herencia su hermana dfl 
doble vínculo doña Antonia Vidal Bragu- 
lat y su otra hermana consanguínea doña 
Josefa VJdal Badía, llamándose a los que 
se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia para que comparezcan a recla
marla ante este Jjuzgado, dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento si no lo ve
rifican de párarles el. perjuicio a que hu« 
hiere lugar.

Barcelona, cinco de Julio de m i! nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Hipólito Codesido.

lOOfrA. J.
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IIUELVA
Dofí Miguel Moreno Mocholi, Magistra

do. Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue j ir cío declara
tivo de mayor cuantía promovido por 
doña Lucía Romero Hato, asistida ce su 
marido, don Francisco Martín Domín
guez, contra doña Leonor Morón Mscías, 
doña Concepción y doña Isabel Vives 
Morón, soltera y casada, respectivamen
te /é s ta  asistida de su marido, y la pri- 

' mera, vinca, todas como herederas y cau- 
sahabientes de don José Vives Bonastre, 
vecino que fué de Calañas; don Francis
co Al va re?. Fernández, de estos vecinos, 
y, finalmente, contra las personas desco
nocidas e inciertas que por cualquier tí
tulo pud eran traer causa de dichos ce- 
mandados o estar directamente o indi
rectamente interesadas en el resultado 
del juicio que versa sobre condominio ce

• nrnerales, procedentes de las minas «Cha- 
parrita» y «San Platón», y otros extre
mos.

En tal juicio, y para que tenga lugar 
, ei emplazamiento de los interesados ces- 
conocidos o inciertos, que antes se men
cionan, se ha acordado la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v de esta provincia, para 
que dentro cel término de quince días 
puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma, y en cuyo acto se les 
liará entrega de las correspondientes co
pias simples, bajo los apercibimientos le
gales

Y para su inserción en ol BOLETIN 
. OFICIAL DEL ESTADO pongo el presen- 

te, que íirmo en Huelva a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Miguel Moreno.—El Secre
tario, P. S., Tornas Ramos.

4.023.—A. J.

PALMA DE MALLORCA

Don Luis Almodóvar Peñalva, Juez mu
nicipal nlimero dos^de esta ciudad, en 
funciones de Primera instancia del 
mismo Distrito.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y a solicitud ae doña Ma-
• ría del- Carmen Descállar y Gual, se ha
• promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de doña Leocadia Gual

. de Togoies y de su hijo David Bowman 
Gual, los ciiales salieron de esta ciudad 

'en el año 1919 para Suiza e Inglaterra, 
sin que desde hace muchísimos años se 
haya tenido noticia de los mismos.

Dado en palma de Mallorca a vein
tiocho de marzo de mil novecientos cin

cu en ta  y uno.—El Juez, Luis Aljnodóvar 
Peñalva-.—El Secretario (ilegible).

. 3.941—A. J. 1 - 15-0-951

BETANZOS 
: E d ic t o

El Juez de Primera Instancia de Betan- 
zos,
Hace pública, a  efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
la incoación y existencia, a instancia de 

, José María Rivas Orgeira (menor), sol- 
tero, labrador, mayor de edad, vecino del 

’ lugar de Vilar, parroquia de Quintas, 
'■ término de Paderne, de expediente de 
" declaración de fallecimiento de sus her

manos de doble vínculo don José Maria 
' (mayor» y don Francisco Rivas Orgeira, 
' hijos de ¡Pedro y de Josefa, solteros, na

cidos en Quintas el 19 ce abril de 1883
• y 29 de febrero de 1892. de donde se au- 
í  sentaron hace rtiás de treinta años, emi

grando a América y pasa de diez desee

las últimas noticias, ignorándose 'su pa
radero.

Dado en Betanzos a 30 de mayo de 
1951.—El Juez de Primera Instancia, San
tiago Pérez-Arda López. — El Secretario, 
Do migo GraTio.

3.992— A. J. 1A 15-6-951

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez d“ Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo,
Hace publico que, a instancia de doña 

Aurelia Sequeiro Pita, instruye expediente 
para declarar el fallecimiento de su es
poso, don Laureano Nicolás Ménde2 Duran, 
que se ausentó de esta ciudad hace dieci
nueve años, sin que se. tenga noticia de 
su paradero.

El Ferrol del Caudillo, cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez. 
M. Etcheverría.—Ei Secretarlo, R. ’Chan- 
trero.

3.989—A. J, 

MATARO .
Don Julio Fernández Santamaría. Juez 

de Primera Instancia de la ciudad de 
Mataró y su partido,
Hago saber: Que en proveído de hoy, 

dictado en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado por don Juan Sol Brcssa contra 
don Clemente Bentánachs Roqueta, se 
sacan a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes inmuebles:

Ai Pieza de tierra bosque alcornocal, 
denominada «La Serrallonga», atravesa
da de una pequeña parte, de Oriente a 
Poniente, por el camino de igual nombre 
que del pheblo, del Castillo de Aro ¿e 
dirige al de Romañá de la Selva, de ca
bida 16 hectáreas 26 áreas 53 centiáreas; 
lindante: por Orlente, con Narciso, Con
cepción y María Bas, ,y parte con Juan 
B usset: por Mediodía, con Narciso Si
ca rts, en% cuyo punto existe otro camino 
para entrar a esta finca; por Poniente, 
parte con tierras de Tomás Ciará y parte 
con Juan Pía, y al Norte, con este último.

Fué valorada esta finca en la escritu
ra de constitución de hipoteca, a los efec
tos de este procedimiento, en la cantidad 
de setenta mil pesetas,' hallándose ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal al tómo 742 del Archivo, libro 
28, folio 103 vuelto, finca número 815 du
plicado, inscripción octava.

B> Heredad llamada «Manso Tapé»' o 
«Mas Basart», compuesta de la casa 
Manso y treinta vesanas de tierra conti
gua, parte bosque alcornocal y parte cul
tivo, equivalentes a  teis hectáreas 56 
áreas 22 centiáreas y 98 céntimos: lin
dante, en junto, por Oriente, con tierras 
de don José Domepeeb: por Mediodía, 
con Juan Bussot; por Poniente, con don 
Juan Pía, y por Norte, parte con dicho 
Domenech y parte con el expresado Pía. 
Inscrita en* el propio Registro de lu Pro
piedad de La Bisbal, al tomo 625, libro 26, 
folio 179 vuelto, finca número 562, ins
cripción octava.

Va'orada en la escritura de constitu
ción de-hipoteca en la cantidad de ochen
ta y dos rnil pesetas.

C) Terreno-bosque y yermo, de 18 ve
sanas, equivalentes a ' 393 áreas 73 cen- 
tíáréas 79 decímetros 22 centímetros cua
drados; lindante: por Norte, con don 
Miguel Rosés R ibot; Sur, con don Juan 
Bussot: Este, con restante terreno de 
que prbeeda, mediante un torrente a par
tir  desde el linde Sur, en dirección al 
Norte, hasta llegar a poca distancia de 
una fuente comprendida en la superficie 
que se describe, y cuyo torrente, desde el 
referido punto hasta el mojón que sirve 
de limite en uno de los ángulos del lado 
Norte, también de pertenencias de esta 
finca, y por Oeste, con la finca antes

descrita. Inscrita en el mencionado Re
gistro de la Propiedad de La Bisbal, al 

. tomo 671 del Archivo, libro 27. de Castillo 
de Aro, folio 80, finca número 1.281, ins
cripción Segunda.

Fijado el valor de esta finca en la pro
pia escritura, en la cantidad de treinta 
y seis iiúl pesetas.

La> referidas tres finqas se hallan sitas 
en término municipal de Castillo de Aro, 
partido judicial de La Bisbal; y

D> Casita situada en la ciudad de 
Barcelona, barrio de San Andrés de Pa
lomar, calle Pía de Fornells, núm. 36, de 
bajos solamente, cubierta de tejado y 
patio alrededor; mide una extensión su
perficial de 165 metros 60 decímetros cua
drados; y linda: por su frente, Oeste, en 
una extensión de ocho metros, con Iv 
citada calle de Pía de Fornells; por la 
derecha, entrando, Sur, en una línea de 
veintiún metros ochenta centímetros, con 
ei solar ntunero cuatro; por la izquierda, 
N orte,' en una extensión de veinte me- 
trós, con el solar número seis, y por el 
fondo, Este, en una línea de ocho metros 
veinte centímetros, con el torrente Tiso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oriente, de Barcelona,., al tomo 1.317, 
libro 253 de la Sección séptima, finca nú
mero 7.446, folio 157, inscripción segunda.

Fijado el valor de esta finca en la es
critura de constitución de hipoteca, en la 
cantidad de veinticinco mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de julio próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Las tres primeras fincas, o sean los 
rústicas sitas en términq municipal de 
Castillo de Aro, se rem atarán formando

' un solo lote.
2.° Los autos y la certificación del Re

gistro a  que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y . los preferentes, 
si los hubiere, a l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose - que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en h  responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. *

3.a Servirá de tipo para la subacta el 
pactado para las fincas descritas en la 
escritura' de constitución de hipoteca que 
se dejan mencionados, y que no se admi
tirá postura alguna^ que sea inferior, a 
dichos tipos.

4.a Que'* para tomar parte en la subas
ta  deberán los licitadores, a excepción de 
la parte actora, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los referidos tipos de valora
ción ; entendiéndotee, como ya se  ̂deja 
dicho, que las tres primeras fincas, o" sean 
laá' rústicas del término municipal de 
Castillo de Aro se subastarán formando 
un solo lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Mataró a veintiséis de mavo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez. Julio F. Santamaría.—El Secreta
rlo. Miguel Serraño.

4.044-A. J.

L O R C A
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 71 del Reglamento de la Ley 
del Registro Civil, por el presente se hac*e 
saber la existencia en este Juzgado del 
expediente promovido por don Ezequiel 
García Terrer sobre unión \  adicción, de 
los apellidos, para llamarse Ezequiel Gar- 
cía-Tcvrer de Alberola, a fin de que den- 
tío  del término de tres meses, a contar 
del siguiente día de la publicac'ón en el 
•BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y do 
la provineia. de Murcia piif'dnn nrW?rse
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ante este Juagado cuantas personas se 
crean con derecho a ello.

Lorcn. cinco de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno. — El Secretado, 
Eduardo Tejada.'

3.C49—A. J. • ■

SANTA  CO LO M A DE F ARNES 

E d ic t o

En este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucciónx de la ciudad de Santa Co
lonia de Parnés y su partido pende ex
pediento gubernativo sobre cancelación de 
la fianza consti luida xpor clon Jcsé Marta 
Oller Serra para responder de su cargo 
de Procurador de los Tribunales, de esta 
ciudad; lo que se hace público pora que 
dentro del término de seis meses puedan 
hacer las reclamaciones que hubieren con
tra el señor Oller Serra ante el expresado 
Juzgado.

Dado en Santa Coloma de Farnés a ca
torce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario, Francisco Sánchez de Sebastián.

350—A. J.

VELEZ-M ALAGA 

E d ict o

Don Tomás Brioso Escobar, Juez de Pri
mera Instancia de Véiez-Málaga y su
partido.
Por el presente hace público: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de libe
ración de fianza del Procurador que fue 
de esta ciudad don Fernando Nieto Fer
nández, a- fin de que en el plazo de seis 
meses, a contay de ia publicación ó el pre
sente, puedan formularse contra el mismo 
ante este Juzgado las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Dado en Velez-Málaga a cinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Tomás Brioso.—El'Secretario judi-' 
cial, J. Martínez.

I.236-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES 
M AD RID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso de cognición 
números 599-244, de orden, de 1951, sobre 
reclamación de c a n t i d a d ,  promovidos 
ante este Juzeado Municipal número 14, 
sito en la carretera de San Francisco, 
número 10, por el Procurador^ de los T r i
bunales don Joaquín Reixa y García del 
Busto, en nombre de la Compañía Ur- 
banizadora Metropolitana, 6. A., qontra 
doña Juana María Rodríguez Camaño 
r  don Gumersindo Guerra Librero Arro
yo. ha recaído la siguiente

«Providencia: Jue z ,  señor Martínez 
Vázquez; Juzgado Municipal número ca
torce de Madrid, a treinta de mayo de 
m il novecientos cincuenta y uno.*—Por 
repartida a este Juzgado la precedente 
demanda, con sus cofias y los documen
tos que se acompañan o con las suyas; 
substancíese por los trámites del proce
so de cognición y en cumplimiento de io 
dispuesto en la norma quinta de la base 
décima de la Ley de 19 de julio de 1944, 
se declara la competeficia de este ju z 
gado, en cuanto se refiere a la cuantía 
y objeto del procedimiento; ¿e tiene por 
parte, en nombre de la entidad deman
dante,1 al procurador de los Tribunales 
don Joaquín Reixa y García del Busto; 
confiérase traslado de la demanda a los 
demandados, emplazándoles en forma le
gal, para*que en el improrrogable térmi
n o ’ de seis días comparezcan en los au
tos. personándose en forma legal v la 
contesten, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará el proceso en su 
rebeldía, sin volver a citarles, y siendo 
desconoció* el domicilio de la demanda
da doña Juana María Rodríguez Cama- 
ño, -vhágase «1 emplazamiento por medio

de cédula, que se fijará en el sitio públi
co de este Juzgado v que se insertará 
además en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de esta ’ provincia; al 
primer otrosí, en su momento se acor
dará; al segundo otrosí; devuélvase el 
jjoder presentado ai. Procurador actuan
te, dejandoTa oportuna nota en los autos. 
Lo mandó y firma S. S.\ de que doy le.— 
Gaspar Martínez Vázquez.—Ante mí. Se
gismundo Medina'Puiiila. (Rubricado.)»

Y  siendo desconocido el domicilio de la 
demandu.aa dona Juana María Rodríguez 
Camaño; y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a la misma, a la que 
se hace saber que las ccpias de la ce- 
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado, v para su publicación en el B O IB -, 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, expido la 
presente, visada .y sellada en Madrid a 
treinta de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno. — El Secretario, Antonio 
Davó. — Visto, bueno, el Juez municipal 
(ilegible). . ‘

3.981—A. J. '

JU ZG A D O S  D E  PA Z
ARG Ü IS '

Don Celedonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del 
Notariado para la. reconstrucción del 
Registro-Civil de Argüís.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949 se sigue 
expediente para la reconstitución del Re- 

• gislro Civil de este pueblo de las inscrip
ciones correspondientes a los años 1871 
a 1939 de nacimieÁtos, matrimonios y de
funciones.

Lo que se hace público para'que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
tir del sexto de la publicación en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, puedan 
solicitar todqs los obligados a inscribir, 
conforme a la Ley del Registro, los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Argüís a ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno—El Juez De
legado. Celedonio Ceña. — El Secretario 
(ilegible).

1.240—A. J. •
BESPEN (HUESCA)

E d ic t o

Don Celedonio Ceña López, Juez munici
pal de -Huesca, Delegado por la Direc- 

. ción General de los Registros y del No
tariado para la reconstitución del Re
gistro Civil de Bespén*.
Por el presente edicto hago saber que, 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se si
gue expediente para la recónstitución en 
este Registro Ci.yii de las inscripciones 
correspondientes a los años 1871 a 1939 
de nacimientos, matrimonios y defun
ciones,

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
tir del sexto de la publicación en el BO* 
LE T IN  O FIC IAL DEL ESTADO, puedan 
solicitar todos los obligados a inscribir, 
conforme a la Ley del Registro, los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Bespén a cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
Delegado, Celedonio Ceña.-—El Secretario 
(ilegible). *

1.251—A. J.

N U E N O

Don Celedonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción Genera.l de los Registros y del No
tariado para la reconstrucción del Re
gistro Civil de Nueno.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en ia 
Orden de 18 de diciembre de 1949 se sigue

expediente para la reconstitución de este 
Registro Civil de las inscripciones corres
pondientes a los años 1871 a 1939 de na
cimientos, matrimonios y defunciones.

Lo quese  hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, editados a 
partir del sexto de la publicación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, pue
dan solicitar todos los obligados a Inscri
bir, conforme a la Ley del Registro, do 
los actos civiles que correspondan.

Dado en Nueno-a 8 de iunio de mil no
vecientos cincuenta y uno.--El Juez De
legado, Celedonio Ctña. — El Secretario 
(ilegible).

1.245— A. J.

PU EYO  DE FAÑANAS
,  E d ict o

Don Celedonio Ceña López, Juez muni
cipal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado para la reconstitución del Re
gistro Civil de Pueyo de Fañanás.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se si
gue expediente para la reconstitución de 
este Registro Civil de las inscripciones 
correspondientes a los años 1871 a 1939 
de nacimientos, matrimonios y defuncio
nes.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta'dias, contados a par
tir del sexto de ‘ la publicación en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, puedan 
solicitar todos los obligados a inscribir, 
conforme a la Ley dei Registro, los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Pueyo de Fañanás a 26 da 
mayo de 1951.—El Juez Delegado Cele
donio Ceña.—El Secretario (ilegible). 

1.232—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo  ap e rc ib im ie n to  de ser declarados re
beldes y de in c u r r i r  en las demas res» 
ponsabij idades legales de no presentarse  
los procesados qu e  a c o n t in u a c ió n  ¿e ex
presan en el plazo cine se les f ija, d 
c on ta r  desde el d i  a de la pub l icac ión  tí el 
a n un c io  en este per iód ico  o f ic ia l  y ante  
el Juzgado o T r ibu n a l  Que se señala, se 
les c ita, l lama y emplaza, encargándose  
a tocias las Autoridades y Agentes de hi 
Polic ía  Jud ic ia l  procedan a la busca, capn 
tura  y con d ucc ión  de aquéllos, p o n ié n 
do los  a d isposic ión de d icho  Juez o  T r i 
bunal, con  a n e g lo  a los a r t ícu los  corres
pond ien tes  de la Ley de E n ju i c ia m ie n to  
Crim ina l .

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

RODRIGUEZ BARAVO. Manuel; hijo 
de Manuel y de Dionisia, natura) do 
Madrid, casado, conductor, de veintiocho 
años, estatura aproximada a 1,690 me
tros, pelo rubio, peso aproximado 75 ki- 
logramos, domiciliado últimamente en 
Madrid, Garcilaso, 4; procesado .en su
mario instruido por fraude y desobedien
cia a fuerza armada; comparecerá en el 
término de quince días ante don Fran
cisco Moreno Cueto. Juez Instructor del 
Grupo de Automóviles del primer Cuer
po de Ejército (M adrid).— 602.

Juzgados  civ iles

CAÑAS DE GRACIA . Adolfo; natura! 
y vecino de Pedro Muñoz; procesado en 
causa 121 de 1946, por estafa; compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcázar de San* 

. Juan para ingresar en prisión.—4451. .
EENITEZ RAYO . Antonio (a ) «E l Mo

yo»; de veinticuatro años, casado, del cam
po, hijo de Domingo y de Tomasa, natural 
y vecino de Aroche. calle Clavel, 22, y 
cujto ‘ paradero actual se ignora; proce-/ 
sadó en sumario 81 de. 1949, por robo y  1 
hurto: comparecerá dentro del término de v 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aracena para constituirse. en pri
sión.— 4.455.


